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GOBIERNO PROVISIONAL DE LA   REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO

Consecuente  el Gobierno., provisional 
de la República con los acuerdos que 
precedieron ai movimiento Implanta- 
dor de, aquélla y;-. deseosa da mante
ner la cordialidad, que vame ahrn án- i 
do se en sits reía eroirei < ** o Pnter 
Central,. eon, lá- Generalice d ie  ( tia- 
Inaa,, Ea distinguido clara y precisa- 
fe#&Hrie, según recientes m aniíesíacio- 
¿lés; en relación-- con el Decreto- apro- 
f W o  por aquélla en 28 de Abril úb 
lim a, la parte, que corresponde a la 
fcml-íjfe infc&EBí*. d&T-a misina Generalidad, 
& ).& que en m odo alguno tocan n f  alee- i 
fe r  las: disp o si ciernes de este Decreto, 
y aquella- oirá de relaciones con el 
mismo Gobierno provisional de la Re- 
púMica en t e  que; por tratarse de atri- 
liucíoa&es, del Estada.; cán tem e a- la le
gislación aún vigente:,, reconocen el co
mún asenso que debe ser resuelto por 
ia presente disposición,, considerando 
corno un proyecto-, los artículos del 
m encionado Decreto de Abril, que con 
tal problema de deslinde v coordena- 
eiurr se. relaciona:

Considerado el Decreto como un 
proyecto en esa parte, la comunicación 
cordial que este Gobierno mantiene 
con la Generalidad, ha recogido de la 
§nism¿v otras manifestaciones, aclarato
rias y complementarias, cayo resulta
do, tras la meditación, detenida par la 
importancia y fácil por la claridad, se 
fija como régimen pro.visi.onai en las 
disposiciones del presente Decreto.

Par todo ello, el Gobierno- provisio
nal de la República, decreta:

Artículo t.° Las disposiciones del 
presente Decreto en nada afectan ni 
aportan modificación alguna a los ar
tículos 2P, 4.°,. 8A 9A, 10, tí, 12, 13, 

U*. 17, 1.8, 19. 20, 21, 22, apar

tados e) y d ) ; 23, 2.4, 25 y 26 del De
creto do la Generalidad de Cataluña, 
fecha 28 de Abril último, en que aqué
lla ha desenvuelto y regulado, como 
mejor estimó, su organización y atri
buciones provisionales de vida pecu
liar de Cataluña, que el Gobierno 
provisional de la República reconoce 
y respeta.

Queda asimismo reconocida, mien
tras. dure eh r é g iin p r o v is io n a l, la fa
cultad é® que se ha hecho uso en el 
artículo ÍA  de dicho:. Decreto para or
ganizar y, en su caso, modificar como 
mejor apreciare la Generalidad, la es
tructura de su peculiar gobierno y en
tidades. o fimcionaxios. que. la comple
ten y- la- sirvan,.

Del propio modo, las disposiciones 
dél; presente Decreto e:n nada alteran 
él articulo T° del de la Generalidad, 
que distribuye: entre los Consejeros y 
departamentos de la misma los respec
tivas asuntos.

Queda aclarado, tan sólo en relación 
con Ja-; misma-, - que.‘ el- Ministerio • fis
cal en los Tribunales de Cataluña de- 
hura,; conforme., a-, su. organización, je
rárquica, al atender. los requeriimen- 
ígs de la  Generalidad, ponerlos en co
nocimiento, cuando por ley proceda, 
del Fiscal general de la República»

Artículo 2F Sin perjuicio de la fa
cultad: que expresamente- se reconoce 
a la Generalidad de Cataluña para 
proponer modificaciones urgentes y 
necesarias de la legislación vigente, 
para las cuales: fuera dañoso aguardar 
a la reunión de las Cortes, se enten
derá que subsisten las anteriores y ge
nerales 4el Estado, con la delimita
ción de faculta des que en ella se con
tuvieren, rníentras no sean modifica
das.

Sin embargo, en todas aquellas ma
terias en que las Autoridades depen
dientes del Gobierno provisional de la 
República actuarán, según las leyes 
antiguas y vigentes, como superiores 
jerárquicos de Corporaciones locales o 
en función tutelar ile las mismas, de
berá procurar el informe de la Gene
ralidad fio G a o .  del .funcionario

o Comisión a quien ésta hubiera trans
mitido tal encargo.

Del propio modo se entenderá que 
cuando una Ley o Reglamento exigiera 
la audiencia o informe tíe la Diputa
ción o demisión provincia], deberán 
las Autoridades dependientes del Go
bierno provisional consultar previa
mente a la Generalidad de Cataluña.

Corresponde asimismo a la Genera
lidad acudir a dirigirse al Gobierno 
provisional de la República proponien
do la revocación de las resoluciones 
que, según ley,, sean susceptibles de 
enmienda en vía gubernativa, y que, 
dictadas p or  las Autoridades depen
dió o tes del Gobierno provisional de la 
República, estime aquélla injustas y le
sivas para el interés general de Cata
luña o de alguna de sus comarcas o 
Municipios.

Artículo 3.° La Generalidad de Ca
taluña podrá proponer al Gobierno 
provisional de la. República, las m odi
ficaciones urgentes, y. necesarias a que. 
alude el artículo anterior, ya en cuan
to al fondo de las disposiciones, ya en 
cuanto a la delegación de Autoridad, 
y el. Gobierno provisional de la Repú
blica, oyendo a aquéllas y procurandq 
en cuanto fuere posible el acuerdo, 
dictará, el Decreto o preparará el pro
yecto de ley, publicando, aquél, cuan
do recaiga, en. la G a c e t a ,  en el BoZe- 
üii de ia Generalidad y en los oficia
les de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona».

Artículo- 4.° El Presidente de la Ge
neralidad de Eataimia o quien le sus
tituya deberá concurrir a la Junta de 
Autoridades que; por motivos.- de orden 
público proceda convocar en Barcelo
na, ' ejerciendo-, como las demás, la fa
cultad de. iniciativa.

Los. Comisarios; de 3.a Generalidad a 
que. se refieren los artículos 25 y 26- del 
Decreto d.e la misma tendrán Igual fa
cultad ~ en Gerona, Lérida y Tarra
gona.

Cuando la Generalidad, para el man- 
tenfniiento del orden o por conflictos 
con éste relacionados. 'estime- oportuno. 
reguerk  a t e  Autoridades encargada*
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por la legislación actual de mantener 
aquél, podrá hacerlo, y las mismas, 
dentro de su deber y bajo su respon
sabilidad, ante el Gobierno provisional 
de la República, prestarán el auxilio y 
adoptarán las medidas que las circuns
tancias aconsejen, debiendo prestar a 
la Generalidad en el ejercicio de las 
atribuciones de ésta, el concurso que 
para su eficacia necesite.

Artículo 5.° A los efectos del apar
tado a) del artículo 22 del repetido De
creto, se entenderá que la ponencia y ; 
Gobierno de la Generalidad a que allí 
se alude, a más de expresar en el pro
yecto de Estatuto las atribuciones re
servadas al Poder Central de la Re
pública, deberán también destacar 1 
aquellas que se consideren privativas 
e indispensables para el Gobierno pe
culiar de Cataluña.

Con el proyecto que se votare se pu
blicarán los votos particulares, si los 
hubiese.

A los efectos del apartado b) del 
mismo artículo 22, se entenderá que el 
proyecto de Estatuto a que alude, una 
vez votado por la Diputación provisio
nal, se someterá al plebiscito de los 
Ayuntamientos, y luego al referéndum 
de Cataluña en voto particular di
recto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s ,

M ISTERIO  DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el misma,

Vengo en  disponer que D. Miguel 
Gómez Acebo y Modet, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Conse
jero de la Embajada de España en 
Berlín, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría y carácter, a la  
Embajada en Washington, en la va
cante producida por haber sido decla
rado en situación de excedente volun
tario D. Manuel Allendesalazar y As- 
piroz.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Estado.

A le jandro  L er r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con él mismo,

Vengo en disponer que el Ministro

Plenipotenciario de segunda clase, Je
fe de Sección en el Ministerio de Es
tado, D. Ricardo Spottorno y Sando- 
val, quede en Situación de disponible 
con los derechos reconocidos por la 
legislación vigente.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l eja n d r o  L er r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo j 
con el mismo y en  atención a  las oír- j 
eunstancias que concurran en D . Luís  
Dupuy de Lome y Vidiella, Secreta
rio de prim era clase en el Ministerio  
de Estado, *

Vengo en ascenderle a Ministro Pie-1 
nipotenciario de tercera clase y des- i 
tinarle, con esta categoría, y con el \ 
carácter de Consejero, a la Embajada í 
de España en Berlín, en la vacante I 
producida por traslado de D. Miguel 
Gómez Acebo y  Modet.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,  
131 Ministro de Estado. |

Al e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de .acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. José Ruiz 
de Arana y Baüer, Secretario de p r i
mera clase en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Ministerio de Estado, en la va
cante producida po r ascenso de don 
Luis Dupuy de Lome y Vidiella.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  I e r r e s .
El Ministro de Estado.

A l eja n d r o  L er r o u x  ^ a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de Ja República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Martínez y de Pons, Cónsul de p ri
mera clase, nombrado en el Consulado 
de la Nación en Bayona, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, en la vacante produ
cida por traslado de D. José Ruiz de 
Arana y Baüer.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zamora y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visiónal de Ja República y de acuerda, 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Francisc o  
Virgilio Sevillano y Carvajal, Cónsul 
de prim era clase y en la actualidad 
Agregado comercial de primera clas^ 
pase ta continuar sus servicios, eo*nt 
aquélla categoría, al Consulado de li? 
Nación en Bayona, en la vacante prd-| 
ducidia por traslado de D. José María  
Martínez y de P ons. o

Dado en Madrid a ocho de Mayo daf’ 
m il novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcat í -Zamora  y  T o rres ;̂
E l M aistro de Estado.

Al eja n d  a o Le r r o u x  Ga rcía ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO

Rota la normalidad jurídica de l a  
vida nacional en 13 de SepíieníbreJ 
de 1923 y  proclamada la Repúblíaáí’; 
española en fecha reciente, una de tasé 
preocupaciones más urgentes del Go
bierno provisional es la de acudir a  
la soberanía popular para que ésta sé 
dé a sí misma su ley fundamental.

A tal objeto, ha anunciado el Coil 
se jo de Ministros su propósito de con
vocar en plazo breve las elecciones 
para Diputados que hayan de form ad 
la Asamblea Constituyente.

Mas para llegar a ese fm, Gobierna 
no ha podido olvidar los graves in* 
convenientes que para la pureza del 
sufragio ofrece la vigente ley Electo*/ 
ral, que al establecer el sistema de ma
yoría por pequeños distritos uniper
sonales, deja abierto ancho cauce a Ist 
coacción caciquil, a la compra de vo-l 
tos y a todas las corruptelas cono-' 
cidas.

Para evitarlo, ha parecido medida' 
de precaución indispensable sustituir’ 
los distritos p o r circunscripciones 
provinciales, siendo interesante hacer 
resaltar que este sistema coloca en un 
plano de igualdad a todos los electo-’ 
res y elegibles, ya que el pitocedi- 
miento de distritos unipersonales, na 
sólo no perjudicaría a los candidatos 
republicanos, sino que más bien les' 
favorecería, por cuanto los vicios 
mismos del sistema hacen que muchos, 
de lo,s elementos que antes fueron ad< 
versos hoy se hayan puesto al lado del 
Gobierno.

Por otra parte, el aludido procedb 
miento de circunscripciones ofrece 
ventaja de una mejor proporcional^ 
dad entre él número de los electores 
y el de los elegibles, permitiendo asig 
¡mar un Diputado a cada 50.000 babh 
tantes*



640 10 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

Es modificación también apreciable, 
y  que venía impuesta por  considera
ciones de im parcia lidad  y justicia, la 
concesión de la calidad de elegibles 
a las mujeres y al clero, excluidos de 
¡tal derecho en la ley Electoral. Si a 
éstas se unen otras m edidas encami
nadas a perseguir la com pra de votos 
p or  el procedim iento  señalado en la 
ley Procesal para  los delitos flagran
tes y la ampliación, ya corriente, de 
la función notarial a diversos elemen
tos, se advertirá  cómo el Gobierno ha 
adoptado cuantas garantías estaban a 
3ii alcance para  asegurar la libre emi
sión del voto y conseguir que éste sea 
representación de la voluntad na
cional.

Finalmente, se suprime la in te rven
ción del T ribunal Supremo en el exa
men de las actas protestadas, y ello, 
,uo sólo porque así lo aconseja la ex
periencia , sino por razones de m ayor 
¡rapidez en la norm al actuación de la 
Asamblea Constituyente.

Ha sido propósito del Gobierno in 
troduc ir  en la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 el m enor número po
sible de modificaciones, dejando a las 
Cortes la redacción y aprobación de 
Una nueva.

Los cambios que por  medio de este 
Decreto se establecen, son los estric
tamente indispensables, y aun el pr in-  
l lipal de ellos— cambio de distritos por 

}rcunscripciones— ni siquiera repre- 
■jtenta una innovación, puesto que el 
^pgundo de estos sistemas es susfcan- 
¿ialmente el mismo que venía aplicán
dose en aquellas capitales que elegían 
jiá s  de un representante.

P or  todas estas razones, el Gobier
no provisional de la República de
creta  :

Artículo 1.° í ê modifica fe ley Elec
toral vigente, al solo efecto de la elec
ción p ara  Cortes Constituyentes, en la 
¡orma que determinan los siguientes 
artículos.

Artículo 2.° La edad de veintic in
co años señalada en el artículo 1.° de 
3a expresada Ley queda reducida a la 
de veintitrés años, a p a r t i r  de la cual 
tendrán  capacidad  p a ra  ser electores 
y elegibles, quedando subsistentes las 
demás limitaciones que establece di
cho artículo.

Artículo 3.° El artículo 4.° de la 
Ley se varía  en el sentido de reputar  
como elegibles para  las Cortes Cons
tituyentes a las mujeres y a los sacer
dotes.

Artículo 4.° Entre las condiciones 
señaladas en el artículo 6.° como in
dispensables para  ser adm itido como 
Diputado, quedan suprim idas la p r i 
m era y cuarta, y subsistentes las otras 
dos.

La Asamblea Constituyente decidirá

si en lo que a ella afecta mantiene, 
suspende o modifica la ley de in c o m 
patibilidades.

Artículo 5.° De las incapacidades 
señaladas en el artículo 7.° se excep
túan, además de los Ministros de la 
República y los funcionarios de la Ad
m inistrac ión  central, quienes ejerzan 
jurisdicción dimanante del sufragio 
popular.

Artículo 6.° El artículo 20 quedará 
variado en lo que afecta a la elección 
para  Diputados a Cortes Constituyen
tes, del siguiente m odo:

Los Diputados se elegirán por c ir
cunscripciones provinciales. A tal fin, 
cada provincia, formando una c ircuns
cripción, tendrá  derecho a que se eli
ja un Diputado por  cada cincuenta mil 
habitantes.

La fracción superior  a trein ta  m il 
habitantes dará derecho a elegir un 
Diputado más.

La ciudad de Madrid y la ciudad de 
Barcelona constitu irán  c ircunscr ipc io
nes propias, y el resto de los pueblos 
de cada una  de esas provincias for
m arán  a su vez c ircunscripc iones in 
dependientes de la capital.

Tam bién constitu irán  c ircunscr ip 
ciones propias juntamente con los pue
blos que correspondan  a sus respec
tivos partidos judiciales las demás ca
pitales mayores de cien mil hab i tan 
tes, formando el resto de los pueblos 
de cada una de esas provincias c ir
cunscripciones independientes, de la 
mism a m anera  que en Madrid y Bar
celona.

Quedan exceptuadas de las reglas 
precedentes las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que elegirán un Diputado cada 
una.

Artículo 7.° A los fines de la elec
ción de Diputados, queda modificado 
el artículo 21 en el sentido de que en 
las circunscripciones se verificará por 
el sistema de listas con voto restr ing i
do, para  lo cual, donde se hayan de 
elegir 20 Diputados, cada elector po
drá votar 16; donde 19, 15; donde 18, 
14; donde 17, 13; donde 16, 12; donde 
15, 12; donde 14, 11; donde 13, 10: 
donde 12,\9 ;  donde 11, 8; donde 10, 
8; donde 9, 7; donde 8 , 6 ;  donde 7, 5; 
donde 6, 4; donde 5, 4; donde 4, 3; 
donde 3, 2, y donde 2, 1.

Artículo 8.° La división de Sec
ciones determ inada por el artículo 23 
será de aplicación a las c ircunscr ip 
ciones,

Artículo 9.° Serán proclamados 
por las Juntas provinciales del Censo 
candidatos a Diputados para  las Cons
tituyentes los que lo soliciten el do
mingo an terio r  al señalado p ara  la 
elección y reúnan alguna de las con
diciones siguiente^"

1.a Haber desempeñado el cargo de 
Diputado a Cortes por  elección de la 
p rov incia  en elecciones generales o 
parciales.

2.Q Ser propuesto por dos ex Sena
dores, por  dos ex Diputados a Cortes, 
po r  tres ex Diputados provinciales o 
po r  diez Concejales de elección popu
lar, todos ellos de la misma provincia.

Artículo 10. El artículo 29 de la ley 
Electoral queda suspendido íntegra
m ente en lo que se refiere a la elec
ción para Cortes Constituyentes, sien
do, por tanto, necesario que todos los 
candidatos proclamados se sometan a 
la elección.

Artículo 11. Para  que los cand ida
tos puedan ser proclamados D iputa
dos a Cortes Constituyen les será p re 
ciso, además de aparecer  con el m a
yor número de votos escrutados, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la ley Electoral, haber  
obtenido cuando menos el 20 por 100 
de los votos emitidos. Cuando un can
d id a to , ‘ a pesar de haber  logrado la 
m ayoría relativa, no alcance el tardo 
por ciento aludido, se declarará, en 
cuanto a él, nula la elección y se p ro 
cederá a celebrar otra el domingo si
guiente, en cuyo escrutinio el voto 
quedará  restringido, según la escala 
aplicable al número de vacantes que 
resultaren de la p rim era  elección. 
P ara  ser proclamado Diputado en la 
segunda elección, bastará con obtener 
la m ayoría  relativa de votos.

Artículo 12. Queda suprimido el 
informe del T ribunal Supremo acerca 
de la validez y legalidad de la elección 
y de la aptitud y capacidad de los 
candidatos proclamados en los té rm i
nos que consigna el artículo 53 de la 
ley Electoral. Cuando en el 'acta de 
escrutinio de elecciones de Diputados 
a las Constituyentes existan protestas 
y reclamaciones, de cualquier índole 
que sean, o cuando en un expediente 
electoral se hayan  dado los casos y 
hechos que se consignan en lo s . pá
rrafos cuarto y quinto del artículo 51, 
tan pronto  como la Jun ta  Central del 
Censo haya recibido las mencionadas 
actas o expedientes, los rem itirá  antes 
de veinticuatro horas a la Asamblea 
Constituyente, la cual, en uso de su 
soberanía, adoptará una de las si
guientes reso luc iones:

1.a Validez de la elección y apti
tud y capacidad del candidato  procla
mado.

2.a Nulidad de la elección verifi
cada y necesidad de hacer  una nueva 
convocatoria en la circunscripción,

3.a Nulidad de la proclam ación lie* 
cha en la Junta  de Escrutin io  a favor 
del candidato  proclam ado y valides 
de. fe eleccióp Ti uor tanto, nrocla
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íiiación del candidato o candidatos 
cjiis aparecían como derrotados.

4.a Nulidad de la elección e inca
pacidad del candidato para acudir a 
Ja segunda convocatoria, cuando del 
expediente o informaciones se des
prendan hechos que revelen la com
pra de votos por aquél o aquéllos.

Aunque en las actas de escrutinio 
.no se haya hecho eonsiar ninguna 
protesta, n i ' reclamación., todo candi
da i:o derrotado tiene derecho de d iri
girse a la Cámara pidiendo la revi- 
s : ó i i del expediente electoral para 
aportar pruebas y testimonios que 
acrediten la ilegalidad o nulidad de la 
elección, no obstante de no figurar en 
ei acia de proclamación ninguna pro
testa ni reclamación.

Artículo 13. El Ministerio fiscal 
cuidará de ejercitar la acción penal 
cocrespón diente, formulan do la opor
tuna querella en todos aquellos casos 
de soborno que llegasen a su conoci
miento, siendo de aplicación en las 
causas que con tal motivo se incoen, 
el procedimiento que para los casos 
de flagrante delito señala el título III 
del libro IV de la ley de Enjuicia
miento criminal. Las funciones del 
Ministerio público podrán promover 
la acción de los Tribunales de Justi
cia, a los fines señalados en este ar
tículo, en cualquier parte del territo
rio  nacional, sin lim itarse al término 
de su jurisdicción.

Artículo 14. Para garantizar la pu
reza de la elección, la fe pública no
taria l se hace extensiva a todos los 
funcionarios activos, excedentes, ce
santes, jubilados y aspirantes que ten
gan la condición de Letrados y a los 
individuos de las Juntas de gobierno 
de los Colegios de Abogados.

Artículo 15. Quedan subsistentes 
todos los preceptos de la ley Electoral 
de 1907, en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo 16. Por los Ministerios de 
Trabajo y Previsión y Gobernación se 
dictarán las órdenes necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
m il novecientos treinta y uno.

El P residente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r á  y  T o r r e s ,

|£l M inistro de la Gobernación,
• Ifc M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
I lmo. Sr.: Para ejecución del De

creto fecha 6 del corriente, en la par
te referente a la filación de plantillas

del Cuerpo facultativo de esa Direc
ción general, y en cumplimiento de la 
Orden de la misma fecha, que determi
nó el número de plazas que se asignan 
a ese Centro.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se confirme en sus cargos 
de Subdirector a D. José María Nava
rro de Palencia; de Uficiales prim e
ros, a D. Jerónim o González y Mar
tínez y a D. Casto Barahona y Holga
do; de Oficiales segundos, a D. Fede
rico González Santibáñez y a D. Juan 
xAntonio de la Puente Quijano, y nom
b rar para las plazas de Oficial tercero, 
a D. Pablo Jordán de Urríes y Azara; 
de Auxliares prim eros, a D. Sebastián 
Moro Ledesma y a D. Federico Bravo 
López, y Auxiliar segundo, a D. Joa
quín de la Sotilla Asuar, quedando sin 
cubrir la de Auxiliar tercero hasta que 
sea dotada en presupuestos.

Madrid, 8 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Teniendo en cuenta la ne
cesidad de que los alumnos de Medi
cina, al term inar su carrera, no sólo 
tengan los conocimientos doctrinales 
que representa el haber cursado la dis
ciplina de Medicina legal, sino el que 
hayan practicado lo suficiente para 
que en su día puedan ser útiles a los 
Tribunales en los Casos en que están 
llamados a intervenir,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° En toda ¡población donde exista 

Facultad de Medicina se pondrá de 
acuerdo el Cuerpo de Médicos foren
ses con el Profesor de la asignatura 
de Medicina legal respecto a la hora 
en que deban practicarse las autop
sias, caso en que el Juzgado lo orde
ne, para que puedan los alumnos de < 
dicha asignatura, en unión del Profe
sor de la misma, no sólo presenciad
las, sino ayudar al forense en la prác
tica de la operación.

2.° El Médico forense que por ra
zón del cargo tenga que efectuar algu
na autopsia, oficiará con la anticipa
ción necesaria al Profesor de la asig
natura de Medicina legal, el díá, hora^ 
y local en que ha de efectuarse, para 
que el indicado Profesor, si lo estima 
oportuno, pueda concurrir con sus 
alumnos a las prácticas a que se refie
re el artículo anterior.

3.° Tan pronto como sea posible, se 
consignará en los Presupuestos gene
rales del Estado una gratificación pa
ra los forenses en las capitales donde 
exista Facultad da Medicina ñor el au

xilio que prestan a la Enseñanza, y m 
proveerá a la organización de este ser-» 
vicio en forma adecuada y teniendo 
en cuenta las solicitudes y planes del 
Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Rafael Alearan 
y de Reyna, Oficial primero, Jefe de 
Negociado de prim era clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Minis
terio, que ocupa e l . prim er lugar en 
la escala de los de su clase, con dere
cho a ser incluido en el Escalafón del 
Cuerpo facultativo de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, en virtud del Decreto de 6 del ac
tual, continúe figurando en el Escala
fón del Cuerlpo técnico de Letrados de 
la Subsecretaría en el lugar que ocupa 
en la actualidad.

Madrid, 8 de Mayo de 1931.

FERNANDO'DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe^ 
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Exemo. S r.: Con fecha 6 de Marzo 

próximo^oasado .se ha resuelto se de
vuelvan ai personal que se expresa en 
la siguiente relación las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en ibas, por hallarse com
prendido en los j^receptos y casos que 

* se indican, según cartas de pago expe
didas en lasbechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley di 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi 
gente.

Lo digo a V. E. para su conociipfen* 
to y demás efectos. Madrid, 2í éd 
Abril de 1931.

El General'encargad?.- ••A Pespach® 
de la

ENRIQUE RUIZ /U/.RNELLS
Señores Capitanes G eneróte de la p ri

mera, segunda, cuarta, qiq.n¿&,; sext 
y  o c ta v o  TW rinnes: v  d e  B aleare®  y
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS REGLUTA8 Reemplazo?

Ayuntamiento Provínolo

Justino Pardo Jiménez ................ ............................... 1930 Requena ........................................... Valencia .........................
Luis Juanola A lm ar................................... ............. .
fcajiTón Montenegro N e ira ........................ ...................

1926
1925

Seriña ........ ............. ......... .............
Lugo .................................................

Gerona ............................
Lugo .................. .............

Madrid, 24 de Abril de 1931.—Ruiz Fornells,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
tue los individuos que se expresan en 
ja siguiente relación, que empieza con 
fosé Moreno Llena y termina con Ma- 
jrimiano Rivera García, pertenecientes 
ja Tos reemplazos que se indican, están

comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

He tenido a bien disponer que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el

tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la

U e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

fosó Moreno L len a .......................................................... 1926 Valencia .............................. Valencia
luán Mestros Riba......... . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 1925 Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ra» ce i ona
Taxi mi ano Rivera García.................................. . 1926 Guía ......................................... Las Palmas

Madrid, 4 de Mayo de 1931,*—Azaña.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
^ue Guillermo Sánchez Valladar y Car- 
jos Moya Finepainer, pertenecientes a 
jos reemplazos que se indican, están 
Comprendidos en los artículos 284 de

la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente, he teni
do a bien disponer que se devuelvan 
a los interesados las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de

servicio en filas, según cartas de pa
go expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma

'Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo?
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Guillermo Sánchez V alladar....................................... 1924 Jaén
Darlos Moya Peinepainer .................................... . 1929 UeUta Marruecos

Madrid, 4 de Mayo de 1931.—-Azañs.

Excmo. S r .: Con fecha 27 de Febre
ro próximo pasado se ha resuelto se 
devuelvan al personal que se expresa 
lai la siguiente relación las cantidades

que ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago expe
didas en las fecha^ w a  los números y

por las Delegaciones de Hacienda que 
se expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas•

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

*\7 olonnio p! & ........... . 5 Julio ...................... 1930 300 Valencia .......................... 500,00,
187,50'
187,50

1 Tí PT*nn q 31 Julio ..................... 1926 1.021 Gerona ............................
Y ii ova _......»»• * • • • • • * * 29 • Julio .............. 1925 659 Lugo .......... .......... ..........

suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 de Ma
yo de 1931.

AZAÑA

Señores Capitanes generales de la ter? 
cera y cuarta Regiones y de Cana
rias.

q u e  s e  c i t a .

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas,Día Mes Año

Valone'a núm. o9. 31
28
19

Julio................... 1926
1925
1926

.i,250 C 
1.741 D

388

V alt ncia 750.00
500.00 
131,25

Barcelona, núm. ' ' 3 . . . . . . ............. Julio.............. Barcelona.......... .
Gran Canaria .................................. J u lio ................. . Las Palmas...............

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
4 de Mayo de 1931.

AZAÑA

Señores Capitán general de la prime
ra Región y Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

q u e  s e  c i t a

s>

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe se. 
reintegrada

Pesetas.

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Jaén................................................... 4 Febrero .** 1924 151 J©én . «.««*>« 509,00
131,25A. geciras .......................................... 26 Junio 1929 260 Ceuta. • • a.«

legal, según previenen los surtiente 47§ 
del Reglamento de la ley de Reclutar 
.miento de 1912 y 425 de la vigente. 

JU> digo a Y. E, para su

<&i y efecto BgaárM, 14 é®
A bril-de 19$1.

El CkssoaS <£sl Bstps&las
éa I* Sawfáfestt&ffía,

j e n h q u b  i t o i *  mmmáA j

Ssfiora Ce ŝImm 4® la
mera* tgrcsra, emrlu,
t&, s é p is ^  f  a Regiones y é t
Bs&Htra.
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. Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido^ en La oetavai Región; a 
[instancia-: dél Comandante dé* Infante* 
ría D. Antonio González Fraga en si
tuación de reemplazo por herido, se
gún Orden de 14 de Junio último 
.(B. O; núm. 133),, con residencia en 
dicha región, en justificación dé su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo; y 
hallándose comprobado docuniental- 
'mentA que, por padecer fractura mal 
consolidó da del cuello del fémur i#* 

íquterdby de resulta d.e¿ un accidénte 
)qu® sufrid el día MI de- Diciembre dé 
1927? con ocasión- de acto del servicio, 

^perteneciendo: al Regimiento dé In
fantería Ferrol núnu ha* sido de- 
chtradb inútil? total para ei¿ de las Ar- 
nrns, y? quo te® lesiones que presenta 
se encuentran incluidas en el vigente 

Euadrop dm acuerdo con te informado 
'por el Consejó Supremo* de* Guerra y 
Marina, he tenido a bien conceder el 
ingreso en* la segunda Sección de di
cho* Guerpo al. citado^ Comandanta, 
con arregló al artículo 2*?* del Regla
mento aprobado por Decreto de 13 de 
Abril de 1927 (€. L. núm. 197)v

Do* comunico a>. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid,- 6 
dé Móyo de 193L

AZAÑA.

Señor Comandante generar dél Cuer
po de Inválidos militares.

E x c mo. Sr.: En vista del  expediente 
instruido en la quinta Región,, a ihs- 

'¡mmm. deb Cabo de la Comandancia 
i t e  la Guardia, civil- de Cáceres, afecta 
al 11.° Tercio,, José Serrano Jiménez, 
en justificación de su derecho a ingre
so en ese Guerpo; y hallándose com
probado documentalmente que por pa
decer depresión craneal, de resulté 

, de las heridas que el 9 de Diciembre 
i de 1929;-. le ocasionó un vecino dé Cú 
calón, perienecien do a l a Cbmaudíait- 
ciat de Teruel,. con  ocasión dé acto dél 

.:>ervici%, ha;- sido declarado- inútil1 total 
para el de* las- Armas? y que las lésió- 
nea que presenta se encuentran ihdúí- 
das en el vigente Cuadro, dé acuerdo 
con lo informado por eF Consejó Su
premo d o  Guerra y Marina; He ténidó 
m bien, conceder; e f  ingreso: eir la s e 
gunda Sección* dé dxeticr Cuerpo aF r e 
ferido Cabo, con arregló al articu
lo 2.° del Reglamento apTOlíadhr- por ' 
‘Decreto, de* l * *  L,
: número-íSWv

Lo eommieo: & Vi I£ -
jnoeimieafe. y  SMtfBI*
,5'ídé Mayo dé110STÓ

Señor Gómafíteité- gg&eissi» te*

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Dada cuenta del escri

to del Capitán general del Departa 
raento dé Cádiz', dé 20 último; con
sultando si: en' vista dé lo dispuesto eti 
eV artículo 1'.° ’ dél Decreto* de la Presi
dencia de! Gobierno provisional- dé lk 
República dé TÓ del propio mes (Ga« 
ceta número 106), debe quedar anit 
\ada la ley Penal de lk Marina mercan
te, puesta en vigor por Réaí decreto déí; 
Directorio; Militar de 7 dé' Noviembre 
de 1923,

El Gobierno provisional dé la Repú
blica, de acuerdo con lo infórmate 
por la Sección1 de Jiisticin de esté* Mi
nisterio, se lia servido1 resolver que; la 
expresada? tiíhládln Ley adolece1 de vi
cio de nulidad quee ln invalidé puf 
comprendérte Ik prevención estktuída 
eir el articuló dél Décretd dé T5 dél 
pasado" mes, ya que- antes dé ser pro
mulgada dicha supuesta Ley no se 
cumplieron todas las exigéiícias y ga
rantías que puntualiza- el artietíló* 6-.* 
de la Ley dé $ dé Mayo de 1920;

Lo que comunico a Ví E  para; su 
conocimientb y efectos oporttaos. Má- 
drid, 8 dé Mkyo de 1931.

CASARES QDffi0t5SJ‘
Señor Auditor Geneml Jefe* de la Seo*

cióm t e  Justicia^ S e ñ á is  ...

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES 
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión" de 28 dé Marzo del año ac
tual; por la- Junta* Superior Consultiva 
dé lk Cóntribuciónr Ihdástriai. en" ctm- 
plimientó* de lo dispuesto* enx la* Base 
5S dé lk- (felénaeióní del tributo, apro  ̂
hadé por ReaL décretó dé 1L de* 
de* T926é se liâ  fórm uM ) d  siguím tk 
dictamen:

Sk,: ' Viéti^ia in u m d m  pre- 
sentáda por D. Bruno Fournier Cua
dros, industrial matriculado en Barce
lona sedíM tete »  conceda lk f&mk 
tád t e  exportár abani
eos a los industriales comprendidos^ c» el dú lzate paâ N. M  t e  W$> mis-

cmmgmdb eu? \dgeñ'
té .̂. que*m ? d  mínim
t e  recargo p»r 1# Bas& 21dec \m  GMenacié f̂ del fH htte

pm- ei pre 
dvft 2@S del Be

glaEM te t e  Im Contri iíiiclón m ém  
' Süte ^  «SOKWtoak; comerciantes los ventedotves> aú'( por mayor, , a l̂rntvmis- 

^  bien
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por su cuenta propia o en comisión ex
portan cualquier clase de mercancías 
al extranjero, la Base 21 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, auto
riza al Gobierno para que a los indus
triales de un solo producto o de pro 
ductos comprendidos en un solo epí
grafe, como sucede con los de que se 
trata, se les faculta para que puedan 
exportar su propia mercancía al ex
tranjero, mediante el pago de un re
cargo sobre la cuota que les está asig
nada por su industria, no inferior al 
19 por 100 ni superior al 50 por 100 
ie la cuota normal de comerciante ex
portador:

Considerando que esta facultad, que 
da al negocio un nuevo y muy extenso 
campo de acción, presupone una ma
yor utilidad indiscutible y reconocida 
por los propios industriales que les 
iguale a todos en este concepto de am
plitud de mercados y justifica el re
cargo de la cuota dentro de los lími
tes que la ley señala:

Considerando que es equitativo y no 
lebe 'negarse 'a  la industria de que se 
jrata la facultad de exportar, siquiera 
jea imponiéndole un aumento de cuo- 
!a, pero no la cuota íntegra de comer
ciante exportador, ya que en el pre
sente caso se refiere a una fabricación 
f venta, como la de abanicos, que es 
¿asi privativa de dos naciones, como 
ion España y el Japón, y que, por lo 
tanto, aquellos son artículos de obli
gada exportación, la cual debe favore
cerse en pro del desarrollo y divulga
ción de ia riqueza nacional y

Considerando que respecto al tipo de 
recargo que ha de imponerse en aten
ción a la naturaleza de la industria 
y factores que la integran, puede, co
mo ensayo y sin perjuicio de ulterio
res estudios, aceptarse el tipo reduci
do  del 10 por 100 de la cuota de co
merciante exportador que señala el nú- 

íxnero 21 de la Sección segunda de la 
tarifa primera,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se agre
gue un párrafo al epígrafe 9.° de la 
jclase 8.a de la Sección primera de la 
darifa primera, concebida en estos tér
minos:

“A los industriales comprendidos en 
este epígrafe se les faculta para ex
portar al extranjero los artículos p ro 
pios de su comercio, mediante el pago 
!del 10 por 100 de la cuota de comer
ciante del número 21 de la Sección se-*1 
líunda de esta tarifa, que les corres
ponda según base de población.”

Y conformándose el Gobierno provi
sional de la República con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver co
no en el misnfv) se propone.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Mayo de 1931.

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Simón Pérez Monterde, concesionario 
de la linea de autos para el servicio 
público de viajeros de Linarcas a 
Utiel, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías que ex
pide :

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del ar
tículo anteriorm ente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 299,90, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 24,99:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep- 
t°; y

Considerando que el artículo 55 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores, para satisfacer en metálico 

. el importe del timbre correspondiente 
a ¡sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida ¡su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Simón Pé
rez Monterde, concesionario de la lí
nea de autos de Linarcas a Utiel, para 
que, a partir del 1.° de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los b i
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en

20 pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta» 
en fin de cada mes, y disponiéndose 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21, que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. ¡ ira su co
nocimiento y efectos con. igulentes» 
Madrid, 5 de Mayo de 193 L

P. D„
VERGARA 

Señor Director general d i Timbre. J

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Vicente Saera Ribas, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Aigimia de Almo* 
nacid a la estación férrea de Segorbe* 
solicitando satisfacer en metálico el 
im porte del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform ada’ 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de 70,15 pesetas» 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 5,84 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ; y

Considerando que el artículo 150 
del vigente Reglamento del Timbre- 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etálica 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra  que sea garantía de exactitud en 
Ja determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las c lie  n t a s 
anuales y sus justificantes con suje
ción ia los modelos adjuntos a dicha 
.Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
1# propuesta Dor esa Dirección gener



Gaceta de Madrid—Núm. 130 10 Mayo 1931 649 

ral, acuerda autorizar a D. Vicente 
Sacra Ribas, concesionario  de la línea 
de autos de Algimia de .Alm onacid a 
la estación férrea de Segorbe, para que, 
a p a rtir  del Id  de Enero del año en cu r
so, satisfaga en metálico el im porte del 
Tim bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en cinco 
pesetas ia can tidad  que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
eh íin de cada mes, y d isponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irección 
general y los justificantes de las m is
m as habrán de ajustarse <a los m odelos 
19 a 21 que figuran en el A péndice del 
vigente Reglam ento del T im bre.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 5 de Mayo de 1931.

P. D.,
'■ YERGARÁ 

Señor D irector general del T im bre.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Teodoro Fuertes Isahal, concesionario 
de la linea de autos para  el servicio 
público de viajeros entre Valencia y 
Sagunto, solicitando satisfacer en me
tálico el im porte del tim bre con que 
por el artículo 189 de la ley están g ra 
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravam en 
de la escala gradual reform ada del a r 
tículo anteriorm ente citado, ascendió a 
la suma de 274,25, pesetas, siendo la 
dozava parte  de dicha suma la de pe
setas 22,85:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá en tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este M inisterio la facultad de au
to rizar a las Compañías de F erroca
rriles y Em presas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones re s 
guardos de m ercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban en tregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo arLíenlo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 
sea garantía de exrríUud en la deter
minación y recaudación del im puesto 
ofreciendo facilidades para  las com
probé A) ' que so esfimen necesarias 
o mn ' como ocurre en el pre-
¿sonT ca-av- podrá concedérseles que

presenten las. cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Teodoro 
Fuertes Isabal, concesionario de la lí
nea de autos entre Valencia y Sagun
to, para  que, a p a rtir  del 1.° de Enero 
del año en curso, satisfaga en metálico 
el im porte del tim bre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías que expide, fi
jando en 20 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los medoles 19 a 21 que figuran en 
en Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Mayo de 1931.

P. D.,
VERGÁRA 

Señor D irector general del Timbre.

lim o. S r . : Visto el escrito  de don 
Luis Serres Pascual, concesionario  de 
la línea de autos entre A rbucias y San 
Celoní y A rbucias y Vich, so licitando 
sa tisfacer en m etálico el im porte  del 
tim bre con que por el artículo  189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide:

Resultando que el co rrespond ien te 
a los docum entos expedidos duran te 
un año, aplicándoles el tipo  de grava
m en de la escala gradual refo rm ada 
del artículo  an terio rm en te citado, as
cendió a la sum a de pesetas 216,86, 
siendo la dozava p arte  de dicha su
ma la de pesetas 18,07:

R esultando que el concesionario  de 
referenc ia  está conform e con que se 
fije en 15 pesetas la  can tidad  que de
b erá  en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes po r el expresado concep
to ; y

C onsiderando que e l artícu lo  158 del 
vigente Reglam ento del T im bre con
fiere a est-e..-Ministerio l a -facultad de
au to rizar a las Com pañías de F e rro 
ca rriles y E m presas de d iligencias y 
vapores p a ra  sa tisfacer en m etálico  el 
im porte  del tim bre  co rrespond ien te  a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de m ercaderías y pa ra  fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la  can ti
dad que deban en tregar m ensuaím en- 
te a buena cuenta;  d isponiéndose es! 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Fm;uu-,as- tengan

establecida su con tab ilidad  de m anera 
que sea garan tía  de exactitud  en la de
term inación  y recaudación  del im 
puesto, ofreciendo facilidades para  las 
com probaciones que se estim en nece** 
sarias o convenientes, como ocurre en 
el p resente caso, podrá concedérseles 
que p resen ten  las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo-t 
délos adjuntos a dicho Reglamento.

Este M inisterio, de conform idad con, 
lo propuesto  p o r esa D irección gene
ral, acuerdo au torizar a D. Luis Be
rras  Pascual, concesionario de la lí
nea de autos entre A rbucias y San Ce** 
loní y A rbucias y Vich, para  que, a 
p a r tir  del 1.° de E nero  del año en cu r
so, satisfaga en m etálico el im porte 
del tim bre devengado po r los billetes 
de viajeros y talones-resguardos ve 
m ercaderías que expide, fijando en 15 
pesetas la can tidad  que por este con
cepto deberá en tregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y d isponiendo que 
las cuentas que rin d a  a esa D irección  
general y los justificantes de las m is
m as hab rán  de ajustarse a ios m odelos 
19 a 21, que figuran en el A péndice del 
vigente Reglam ento del T im bre.

Lo que com unico a V. I. pa ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes* 
M adrid, 5 de Mayo de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general del T im bre.

I lmo. S r . : Vistas las cotizaciones de 
la onza “T ro y ” de oro fino en el nu i \  
cado de L ondres y los cam bios remi«. 
tidos a ia Ju n ta  S indical del Colegie 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma* 
d rid  por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, duran te los días 2$ 
de Abril últim o al 8 del mes actual,} 
am bos inclusive, publicados aquéllv  
en el “Boletín de C ontratación de fc«= ; 
Bolsa de Com ercio de esta capital E 
la N ación española”,

Este M inisterio ha dispuesto que 
recargo que debe cobrarse por ía.\ 
A duanas en las liquidaciones de los 
derechos de A rancel correspondiente} 
a las m ercancías im portadas y expor-i 
tafias p o r las m ism as to ra n te  la dece
na siguiente al d ía  T@ del corriente! 
mes, y cuyo pago haya de efectuarse 
en m oneda de p la ta  española o 1>; ¿ic-* 
tes del Banco de España, en da¡ 
hacerlo  en m oneda de oro, será du 
84 enteros 79 céntim os por 100.

Lo digo a V. I. para  su eonocim cu
to y efectos consiguientes, M adrid, $ 
de M&3f© de 19S1.

VE R GA R A

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de A d u a n a s .
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M INISTERIO D E LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Siendo evidente que el 

nuevo régimen de Gobierno estableci
d o  en España ha de tender a que des- 
^parezca todo privilegio o monopolio 

;?jjue- limite la libertad de la eontrata- 
ÍÉ&ión lícita, es de necesidad modificar, 

¡̂jtmpl i ándalo, e l artículo-’- 35* del Regla- 
Inento oficial para la celebración de 
espectáculos taurinos, aprobado en 12 
ide Julio de 1930;

Fundado en esta consideración, es- 
jfre Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:í El artículo 35 del Reglamento vigen
te para la celebración de espectáculos 
¡laurinas se entenderá redactado en es- 

.formar “Las Empresas tienen abso  ̂
Jtate libertad, dentro de las eandáeio* 
pies reglamentarias, para la adquisi
c ió n  de toros, caballos* monturas, pu
yas, banderillas y  demás; elementos 
fcue se* utiliizan en las corridas, sin que 
mi los ladiádoresv nb los ganaderos, por 
j*i o en nombre de las Asociaciones 
[«pe representan, puedan exigir a di
chas Empresas que los toros sean axb 
Jquiridos de persona- o entidad desig? 

,/nada por aquéllos, así como tampoco 
fjpuedan imponer que los otros elemen- 
jis para la lidia sean facilitados por 
Contratistas y constructores defermi- 
jíiados.”

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
|e  Mayo de 1Í93T.
f MIGUEL MAURA
peñor Director general de Seguridad y 

Gobernadores eivilea de todas- las 
provincias-,, excepte Madrid!

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la 
plaza de Director del Sanatorio ma
rítimo de Pedrosa (Santander), 
 Este Ministerio ha dispuestó que 
¡por esa Dirección general se eonvo- 
|que a concurso de méritos; entre M& 
jcbcos del Cuerpo de Sanidad Racio
nar para provisión de la expresada 
|plaza, con arreglo a Ib preceptuado en 
ffci articulo 13 del Reglamento de 8 dé 
fjfali&r del p&sadu anoú

Lo digo & 1. para m  couocimiem-
:ék> y «tectosv Madrid & de Mhyo dé Í93T.
1 n. o.

m  . pascua.

^Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y 
BELLAS ARTES

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por B. Constancio Martí
nez Page, interesando la aprobación 
de las reformas introducidas en el Re
glamento de la Confederación Nacio
nal de Maestros:Considerando que lia reforma de los 
artículos 1.°, 2.°, 7.°, 17 y 27, que se 
solicita, no modifica en nada el espí
ritu del Reglamento por que viene ri
giéndose la mencionada entidad y que 
se han cumplido los requisitos legales: 

Resultandb que la Dirección general 
de Seguridad ha informado favorable
mente la petición,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda la autorización ministerial 
necesaria para que pueda regir el Re
glamento de la Confederación Nacio
nal de Maestros con las reformas in
troducidas, quedando sujeta a lo es
tablecido por la base 10.a de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo sexr 
to del Reglamento para su ejecución 
de 7 de Septiembre del mismo taño, 
dá&é&§£ cuenta de esta resolución al 
M a te r ia  de la Gobernación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid; 4r de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E VISIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistes los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuente que; t o t e  en? el fondo como en 
te termas se gusten? m t e  disposición 
nes que regulan; e i Subsidio; a las? Fa** 
m ilte  numerosa;Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los míanos la calidad de beneficia
rios de dicho subsMiu en concepto de 
funcioiiaribs, con t e  derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios del artículo 9.° a los funcionarios padres d e  ocho y nue

ve hijos:
71. D. Wenceslao González López, 

Secretario del Ayuntamiento  ̂ de Nava- 
rrédondilla (Avila).

72. B. Vicente Cascant Relg, Ad
ministrador dé la Prisión provincial de 
Albacete.

73. D. Ramón Gómez García, Maes
tro nacional de Almería, José Jesús 
García, 19.

74. D. Luis Solís María, Jefe del 
Centro provincial de Telégrafos en Ba
dajoz.

75. D. Facundo Alonso Martínez, 
Auxiliar de oficinas de primera clase 
del Material de Artillería, con destino 
en la Inspección de las fuerzas y ser
vicios de Artillería en la sexta Región, 
Burgos.

76. Doña María de la Asunción Gar
cía y García, Maestra nacional de Go
rullón (León).

77. D. Paulo Calvo Enríquez, Inge
niero de Minas, Almadén (Ciudad 
Real).

78. D. Francisco Resinas Gálvez, 
Oficial de Administración del Catastro 
de la Riqueza rústica, Cádiz.

79. D. Mariano González Cabrera, 
Médico titular, Castillo de Garcimuñoz 
(Cuenca).

80. D. Valentín Alonso Justo, Cara
binero retirado, Górliz (Vizcaya).

81. Dy Ramón Gómez Paja, Por
tero primero de los Ministerios civi
les, con destino en el Centro; Telegrá
fico de Guadálajara.

82. D. José María Méndez Gamaehoy 
Médico radiólogo del Hospital provin
cial de Huelva.

83. D; Alfredo Pérez Hevia, Ayu
dante de Obras públicas afecto a lá 
Primera División de Ferrocarriles de 
Leóny Vilíafranca, 5.

8L D. Juan Bautista Targhetta Jun
quera, Ayudante primero del Cuerpo 
auxiliar facultativo de Minas, Madrid, 
Manuel Cortina, 8.

85. D. Fernando Gano San taya-ña, 
Delineante primero de Obras públicas 
m  te Dirección general dé Ferrocarri
les;-. Tranvías y  Transportes por carre
tera, Madrid.

86. D. Báldbmero Pérez Amaro, Ofi
cial de tercera clase de Administración 
civil en el Ministerio de Fomento, Ma
drid.

87. B. Eme rico Salas O rodea, Co
misario del Ejército de segunda con 
destino en la Sección de Intervención 
del Ministerio de la Guerra, Madrid.

88. D. Joaquín Púeyo Noguero, Te
niente del 2*7 Tercio de la Guardia ci
vil; en la segunda compañía, con des
tino en Madrid.

89; 0; Manuel Aguiter Jiménez, Ins
pector dé Policía, Madrid;

90. B. Juan Garzón Zorita, Inter
ventor del Estado en la tercera Divi- 
iSinó técnica y administrativa de Fe
rrocarriles, Madrid.

91. D. Joaquín Vara Benavente, In
terventor del Estado en Ferrocarriles, 
Madrid.

92. D. Isidoro García Arias. Maes-
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Tro nacional en Pola áe Gordón 
(León).

93. D. Miguel, Oñaie Amézaga, So
brestante de Obras públicas, Ped rajas 
de San Esteban (Valladolid).

94, D, Sabino Salga erro Pereira, 
Inspector municipal de Sanidad, Gon- . 
domar (Pontevedra).

•■95. D. Emilio ?Román y Retuerto, 
•Catedrático y Decano de la Facultad 
■de 'Ciencias de Salamanca,

96. D. Manuel Machimbarrena .Rlas
co, empleado del Ayuntamiento de San 
Sebastián (Guipúzcoa).

.97. D. Miguel Martínez Hernández, 
ITeniente coronel de Caballería, Santia
go (La Coruña).

98. D. Adobo Chamorro Lobo, Co
mandante Médico con destino en el 'Co
legio de María Cristina, de Toledo.

99, XV Manuel .Millas S-agréras, Au
xiliar de la Secretaría de la Audiencia 
territorial de Valencia.

TOO. D, Nicolás LarraFiaga Alíube. 
Celador de Telégrafos en Vergara (Gui
púzcoa).

101. D. José Ruiz González.— Vete
rinario .municipal de Ariza (Zaragoza).

102. D. Antonio de la Rocha San- 
yalle.—  Comandante de Infantería en 
la  Zona y Reserva, número 23, Zara
goza.

103. D. Francisco Alvarez Muñoz. 
Oficial del Ayuntamiento de Candela
rio (Salamanca).

104. D. Juan Roquette y Mac-Rea. 
Práctico del puerto de Cádiz.

105. D. Julio García Tuñón. — 
Maestro Nacional de Gijón (Oviedo), 
Bermeces.

106. D. Angel Moreno Redondo.— 
Jefe del Cuerpo de Correos en Lo
groño.

T07. D. Antonio Rolados Rodríguez. 
Maestro Nacional en la Escuela Normal 
de Maestros de Las Palmas (Gran Sa
naría) .

108. D. Juan de Tsas-a y del Valle. 
Abogado del Estado en la Dirección 
general de i© Contencioso, Madrid.

1í09. D. Sebastián A. Gómez R odrí
guez de Arias.— Contralmirante Jefe de 
la  Sección de Material del Ministerio 
•de Marina, Madrid.

110. D. Valeriano Ruiz Cisneros.— 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos al Servicio del Estado en la 4A Je
fatura de Estudio y Construcción de 
ferrocarriles, Madrid.

111. D. José Cabellos Díaz. —  Oo- 
tnandante áe Ingenferos, 2.® Regimien
to de Ferrocarriles, Madrid.

"11% D . Cayetarro Valverde Valver
de.— Alférez de segunda, Patrón de la 
‘Compañía de Mar de ■'Melilla.

TfB. -D.José Argu#ies González Tn- 
#ónv—Medie© de Ja Ressücesieia Mimh-

114. D. Gabin© Sánchez Sánchez. ? 
Médico del Ayunta-miento de Prádanos ; 
de O je da (Palencia).

115. D. Federico VI gil Asa.cn si o. — 
Teniente Coronel de Caballé ría con ¿ 
destino en el Regimiento de Gaza do- r 
res de Galaírava, de guarnición en Vi- 
cálvaro (Madrid-.

Los beneficios de los articulas 9.° y  10 
a los funcionarios padres de  diez h i
jo s :
1:1:6. D. Juan Segura Nieto,—Eepo- 

sitarlo de Fondos municipales, Sorbas 
(Almena).

.1-1.7. II. E loy Guillermo Serra Mar- ; 
tínez.— Auxiliar del Instituto fie Se- ! 
gunda Enseñanza de Albacete. j

118. D. Bernardino Ranilla Tn- | 
riel.— Teniente de Lanceros de ,Rqt~ j 
bón, Burgos.

119. D, Luis -Gatuerla Travieso.—  : 
"Goman d,aníe de Infantería, excedente : 
forzoso en la cuaria Región, Barcelo- ; 
■na, Valencia, ‘212, 3.° [

120. D. Luis 'Be-s cansa Casares. —  ; 
Farmacéutico Mayor de Sanidad, La 
Coruña,

121. B . Luis Tovar .Figueras,— Co- j 
ronel fie Estado Mayor en la Comisión 1 
Geográfica de Galicia, La Coruña,

122. D. Juan Osa Ornar.— Teniente ¡ 
del Cuerpo de Inválidos, con residen
cia en Elanchove (Vizcaya).

123. D. José Ramos Vera.—Maestro 
Nacional, Granada. j

124. D. Faustino Antonio Rodrí- í 
guez Pernas. —  Maestro Nacional de [ 
Primera enseñanza áe Huerta de Val- : 
deearábanos (Toledo).

125. D. Emilio Fernández García, : 
Guardia primero' del Cuerpo de Segu- * 
ridad en Madrid, 5A Compañía.

126. Doña Lucía Martínez Arcos y  ; 
Rústelo.— Viuda del Ingeniero de Ca- ! 
minos D, Ramón Hernández Mateos, 
Madrid, Jorge Juan, 7, 2.°

127. D. Jesús Quiroga y  Losada.—  
Capitán de Artillería disponible en la 
1.® Región, Madrid.

128. D. Hilario Fernández Jordán. 
Sargento de la Guardia civil, # v ied o .

129. D. Heliodoro Iglesias Araújo. 
Oficial primero de la  Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Or-rn.se.

130. D. César Fernández Cadenas. 
Médico militar, VafiadoMd.

Los beneficios de km nrücmlm 0.°, 10 
y  11 (caso 1.°), a ios fum im iarim  
padres de once h ijos :
Gil, D. Luis -Foreiro Oaaisáles.-—

Maestro nacional de Pne&la ée  •C&brr- 
mi nal (La Coruña).

132. D. Francisco' López Fernán- 
étl Ay&stemes&la

M »

133. D. José Trigo Gómez.— Secre 
tari© del Ayuntamiento de Villanuevf 
de Arosa (Pontevedra)..

134. D. Galo Miguel Barca y Sola* 
na.— Secretario do la Audiencia pro 
vinera! ele Palencia,

135. D. José Noval de Cclls.— Co
ronel de Inválidos con residencia era 
Sevilla.

136. D. José Montes Pozo.—■Carabi
nero de Mar, de la Comandancia de 
Tarragona.

Los beneficios de los articulos 9 º , 10 
y 11 (caso 2º !), a los funcionarios 
padres de doce h ijos :

137. D, Ramón Rey Tabeada. — 
Peón Caminero, con residencia en Vi* 
ro-S. Juan de Rúo, Gntei -(La Coruña).

133. D. Tadeo Martín Angulo. — 
Maestro Na ero nal de San Muñoz (3 a*- 
1 amane a).

Los beneficios de los articulos 9°, 10. 
y 11 (caso 3.°), a los funcionarios, 
padres de trece hijos :
139. D. José Manuel Cabrera Co

rral.— Peón Capataz Caminero, Fu en
callen te de la Palma (Tenerife).
Los beneficios de ios artículos 9°, 10 

y 11 (caso 5.º), a los funcionarios pa
dres de quince hijos :
140. D. Juan Huerta Topete,—  C®‘ 

inundante de Infantería en él R aiálór 
Cazador es número %  con residen c u 
en Tetuán (Africa).

Lo tpie participo a V. E. para m  co 
nacimiento, efectos y  traslado a Tor 
interesados, Madrid, 5 de May© íl 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO !

Señores Director generad de A cclói 
Social, Ordenador de Pagos pol 
Obligaciones de este Ministerio J|. 
Habilitado del mismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones
de la Deuda del Estado y titulo
amortizados que han remitido des
de el 4 hasta el día de hoy al Ban
co de España, para que proceda a 
su pago,

CLASE DE DEUDA 

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura
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E x te r io r  4 p o r  100, h as ta  la  fa c tu ra  
n ú m ero  975.

A m ort izab le  4 p o r  100, 1908, has ta  
la  f a c tu ra  n ú m e ro  400.

Id e m  5 p o r  100, 1917, h a s ta  la  fac 
tu ra  n ú m e ro  425.

Id em  id., 1920, h a s ta  la  f a c tu ra  n ú 
m ero  600.

Id e m  id.,  1926, h a s ta  la  f a c tu ra  n ú 
m ero  675.

íd e m  id., 1927, con im p ues to ,  has ta  
la fac tu ra  n ú m ero  450.

Id em  id., 1927, sin  im p ues to ,  h as ta  
la  fac tu ra  n ú m e ro  2.325.

íd e m  3 p o r  100, 1928, h as ta  la fac 
tu r a  n ú m e ro  900.

Id e m  4 p o r  100, 1928, h as ta  la fac 
tu ra  n ú m e ro  575.

Id em  4 % p o r  100. 1928, h as ta  la  
fac tura  n ú m ero  575.

Id e m  5 p o r  100, 1929, h a s ta  la fa c tu 
ra n ú m e ro  725.

TÍTULOS AMORTIZADOS

A m ortizados  4 p o r  100, 1908, ha s ta  
la fac tu ra  n ú m e ro  20.

Id e m  5 p o r  100, 1920, h a s ta  la  fac 
tu ra  n ú m e ro  11.

Id em  3 p o r  100, 1928, h a s ta  la  fac
tura  n ú m ero  33.

Id e m  4 p o r  100, 1928, h a s ta  la  fac 
tura n ú m e ro  21.

DEUDA FERROVIARIA  

Cupón.

A m ortizab le  al 5 p o r  100, has ta  la 
f a c tu ra  n ú m ero  810.

Id em  al 4 % p o r  100, 1928, h a s ta  la  
■factura n ú m e ro  157.

Id em  al 4 % p o r  100, 1929, h a s ta  la 
f a c tu r a  n ú m e ro  498.

Los p re s e n ta d o re s  p u e d e n  p e r c i b i r  
e n  d icho  B anco el im p o r te  de sus fac 
tu ra s ,  p re v ia  la  en treg a  del re sg u a rd o  
co rres ipond ien te .  M adr id ,  9 de Mayo 
ele 1931.— El D ir e c to r  general* M aria 
n o  Tejero .

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GEN ERA L DE SANIDAD
P a r a  cum plir  lo d ispuesto  en el De

cre to  de 6 de Mayo del p resen te  año 
se anuncia  concurso público, que se ce
le b ra rá  en la Dirección genera l  de Sa- 

Miidad, el día 9 de Jun io  próxim o, a 
Has doce h o ra s  de la m añana ,  p a r a  con
t r a ta r ,  con sujeción al siguiente p l ie 
go de condiciones, la adquisición de 
.900 kilos de sulfato  básico de quinina.

Pliego de condiciones p a ra  la con tra- ' 
tacién , m ediante  concurso, del sum i
n is tro  de §00 k i log ram os de sulfato  
básico de qu in ina  dest inado  a  la lu 
d i a  an í i pa lúdica.

1 .a Se a n u n c i a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bolet ín Oficial  de esta p r o 
vincia, y  se ce le b ra rá  en la Dirección 
genera l  de Sanidad, a  las doce ho ra s  
del di a 9 de Jun io  del año actual.

El concurso tend i’á lu ga r  p o r  
pliegos ce rrados  y rubr icados ,  que se 
p re s e n ta rá n  en las oficinas de la m en
cionada Dirección genera!, todos los 1

días laborables ,  desde la publicación 
del anuncio h a s ta  m edia  h o ra  antes  de 
la señalada  p a r a  la celebración del con
curso.

Cada pliego ce rrad o  que se p resen te  
deberá  contene r:

a) U n re sgu ardo  de la Caja genera l  
de Depósitos en el que se acred ite  la 
consignación de 500 pese tas  en m e tá l i 
co o en efectos de la Deuda pública, 
a l  prec io  de cotización oficial, con el 
exclusivo objeto de to m ar  p a r te  en el 
concurso.

b) La propos ic ión  que se haga, que 
h a  de su je ta rse  exactam ente en su re 
dacción al modelo que a continuación 
se insería .

c) La cédula persona l co rr ien te  del 
p ro p o n  en te.

d) P o d e r  n o ta r ia l  en caso de r e p r e 
sentación.

3.a Las p ropos ic iones  se re d a c ta rá n  
en p a pe l  de la  clase sexta  y  en la fo r 
m a siguiente:

Don .. .,  vecino de ..., y  en terado  del 
a n u n c io  p u b l icad o  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  el d ía  .. . de .. . ,  y  de las co n 
diciones y  requisitos  que h an  de reg i r  
en el concurso p a ra  la adquisición de 
sulfato  de quin ina  p o r  el Ministerio 
de la  Gobernación, con destino a la lu 
cha an íipalúd ica , se com prom ete  a su
m in is tra r ,  con es tr ic ta  sujeción a las 
expresadas  condiciones, 900 k ilogram os 
de sulfato de qu in ina  oficinal, p o r  la 
can tidad  de ... (precio  en le t r a ) ;  este 
p recio  libre  de todo gasto, puesto  que 
el p rodu c to  será  en tregado  en el P a rq u e  
Centra l  de Desinfección del Ins ti tu to  
N acional de H igiene de Alfonso XIII, 
acom pañándose  dos m ues tra s  de ve in 
ticinco gram os. Fecha y firma del p r o 
ponente .

4 .a P re s id i rá  el concurso el D irec
to r  genera l  de Sanidad  o perso na  en 
quien delegue.

5.a A biertos  los pliegos y leídos en 
alta  voz p o r  el N otar io ,  serán  desecha
dos en el acto los que no estuv ieran  
confo rm es exactamente  con el modelo 
citado en la condición 3.a o no tuv ie 
ra n  los requisitos m encionados en la 
2.a, p reced iéndose  a la ad judicación 
prov is io na l  del servico al concursan te  
cuy a  p ro pos ic ión  reú na  las condiciones 
m ás  favorab les  y  a continuación se 
p ro ce d e rá  p o r  el N o tario  a extender 
el acta  co rrespondien te .

6.a Las m u es tras  que acom pañen  a 
los pliegos, que h a y a n  servido de base 
a la  adjudicación prov isional ,  se rem i
t i rán  a l Ins ti tu to  N acional de H igiene 
de Alfonso XIII, a fin de que, median te  
el o por tuno  análisis, se com pruebe la 
p u reza  y  condiciones del p roducto .

7.a Si el in form e del Ins ti tu to  fue
r a  desfavorable ,  se h a rá  una  nueva a d 
judicación prov isional ,  que seguirá  los 
mismos trámites.

8.a Si en v ir tud  del in form e del In s 
ti tu to  resu ltasen  admisibles las m ues
tra s  p resen tadas ,  se ad ju d ica rá  defini
t ivamente  el servicio y  se e leva rá  a es
c r i tu ra  pública  en el plazo de siete 
días, a co n ta r  de la fecha de la ad ju 
dicación.

9.a Antes del o to rgam ien to  de la es
c r i tu ra ,  el ad jud ica ta r io  const i tu irá  la 
fianza del 10 p o r  100 de la can tidad  
im porte  del ad jud icado  en la mism a 
fo rm a en que se expresa en la le t ra  a) 
de la condición 2.a y a disposición  del 
Ministro  de la Gobernación. E s ta  fian
za q u edará  en g a ra n t ía  y no se d evo l

v e rá  has ta  la recepción definitiva de 
los p roductos.

10. H echa la adjudicación, se devol
v e rá  a los concursan tes ,  cuyas p ro p o 
siciones no h ayan  sido aceptadas, los 
.resguardos de los depósitos hechos p a 
r a  to m ar  p a r te  en el concurso.

11. E n  el acto del o torgam ien to  de 
la escr itu ra ,  el con tra t is ta  deberá  ac re 
d i ta r  el pago  del subsidio indus tr ia l  y  
el del im p o r te  del a n u n c io  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Bolet ín Oficial , s ien d o  
de su cuenta  los gastos del concurso , 
los del o to rg am ien to  de la e scr itu ra  y  
los de dos copias simples y  o tra  en p a 
pel sellado correspondien te ,

12. Si el ad jud ica ta r io  no se p re sen 
tase a fo rm alizar  las escr i tu ras  d en tro  
del plazo señalado en la condición 8.% 
o si dejase de consignar  den tro  del 
mismo plazo la lianza definitiva ex p re 
sada en la condición 9.a, p e rd e rá  el de
pósito  hecho p a ra  tom ar p a r te  en el 
concurso.

13. La en trega  del sulfato  de qu i
n in a  deberá  hacerse  en el plazo de 
cu a ren ta  y cinco días siguientes al de 
la  ad judicación y cada quince días el 
tercio , p o r  lo menos, del to tal,  ocasio
nando la pé rd id a  de la fianza, a que se 
refiere la condición 9.a, el incum pli
miento de este requisito.

14. Las en tregas  se h a rán  con s ta r  
en actas suscritas  p o r  e l 'D irec to r  gene
ra l  de Sanidad  o la p ersona  que él d e 
signe y el in teresado, y una  vez r ea l i 
zado p o r  el expresado  Ins ti tu to  N ac io 
na l  de H igiene el análisis  dem ostra t ivo  
de la pureza , se o rd e n a rá  el pago del 
servicio.

Madrid, 9 de Mayo de 1931.—El Di
rec to r  general ,  M. Pascua.

c i r c u l a r

V acantes  en el In s t i tu to  técn ico  de 
F arm aco b io lo g ía  una  plaza de A uxi
l ia r  técn ico  de la Sección  de F is io lo 
gía fa rm aco lóg ica  y dos de A ux il ia re s  
técn icos  de la Sección  de Serología ,  
a que se re f e r ía  la Real o rd e n  de 26 
de E n e ro  ú lt im o, c o n v o c an d o  c o n c u r 
so-oposic ión  p a ra  p ro vee r la s ,  c o n fo r 
me a la p ro p u es ta  e levada  a esta D i
recc ió n  p o r  el se ñ o r  D ire c to r  de d i 
cho In s t i tu to ,  p o r  la p re sen te  se co n 
voca  a los opo s i to res  a la p laza de 
A u x i l ia r  técn ico  de la Sección  de F i 
siología, p a ra  que se p re s e n te n  a las 
doce h o ra s  del día 18 del c o r r ie n te  
mes en la B ib l io teca  del m e n c io n a d o  
Ins t i tu to .

Los e je rc ic ios  se rán  ex c lu s iv am en te  
p rá c t ic o s  en el n ú m e ro  y v a r ie d a d  que 

. el T r ib u n a l  juzgqe o p o r tu no .
Igu a lm en te  se convoca  a lo.s oposi

to res  a las p lazas de A ux il ia res  t é c n i 
cos de la S ección  de Serología  del 
ex p re sad o  Centro , p a r a  que c o n c u r r a n  
a las doce h o ra s  del día 20 del p r e 
sente  mes a igual local y  dependencia»

Los e je rc ic ios  se rán  tam b ién  exclu
sivam en te  p rá c t ic o s  en el n ú m e ro  y  
v a r ie d a d  que el T r ib u n a l  juzgue o p o r
tuno.

Los T r ib u n a le s  p a ra  la p ro v is ió n  de 
las in d ic a d a s  p lazas q u e d a rá n  co ns t i
tu id os  en la fo rm a  s ig u ie n te :

P a r a  la de A u x i l ia r  té cn ico  de la 
Sección  de F is io log ía  fa rm aco ló g ica ,  
el D i re c to r  del In s t i tu to ,  Dr. D. T eó
filo H e rn a n d o  Ortega, P re s id e n te ,  y  
los D octo res  D, S e rv an d o  B a rb e ro  Sal-
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dañe!, Jefe de la Sección de Serología; 
D. J. Hernández Guerra, Jefe de la 
Sección de Fisiología farm acológica; 
D. J. María Bellido, Profesor de Far
macología de la Facultad de Medicina 
de 1& Universidad de Barcelona; don 
J. Sopeña Boncompte, Profesor de Fi
siología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada, Vo
cales. *

Y para las plazas de Auxiliares téc
nicos de la Sección de Serología, el 
Director del Instituto, Dr. D. T. Her
nando Ortega, Presidente, y  los doc
tores D. Servando Barbero Saldaña, 
Jefe de la Sección de Serologí,a; don 
J. Hernández Guerra, Jefe de la Sec
ción de Fisiología farm acológica; don 
Francisco R. Parte arroyo, del Institu
to Nacional de Higiene; D. Pedro Zar
co Boiio-r'quez, Jefe de Clínica del Hos
pital Nacional de Enfermedades in
fecciosas, Vocales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 9 de Mayo 
de 1931.— El Director general M. Pas
cua.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

' Esta D irección general lia dispuesto 
que, como ampliación a las Ordenes 
de 27 de Marzo último (Gaceta del 28), 
6 y 11 Abril (Gacetas del 7 y 12, 
respectivamente), se bagan públicas 
las rectificaciones que a continuación 
se expresan, concediéndose un plazo 
de diez días, a partir del de la publi
cación de la presente en la G aceta 
d e M adrid, para formular las peticio
nes en la forma preceptuada en la dis
posición núm, 404, de fecha 7 de Mar
zo pasado (Ga ceta del 11), única y ex
clusivamente para estas vacantes obje
to de rectificación. Las Secciones ad
ministrativas, terminado el plazo re
ferido, remitirán, a la mayor breve
dad, las relaciones presentadas, des
pués de cumplimentar el apartado 6.° 
de la citada disposición de 7 de Marzo 
¡último:

CADIZ
(Gacetas del 17 y 28 de Marzo.)

La vacante de Los Barrios, a pro
veer el Maestro (varón), no correspon
de a consortes.

LA CORUÑA
KGacetas del 19 v 28 de Marzo y 7 y 

12 de Abril.)

El censo de la vacante, para Maes
tra (hembra), de Tujosoutos, Lousam'e, 
¡es de 420 habitantes y no 544,

GERONA
¡(Gacetas del 19 de Marzo y 7 de Abril)

Se elimina una de las Secciones de 
graduada, para Maestro (varón), anun
ciadas en Salt.

LUGO
¡(Gacetas del 19 y 28 de Marzo.)
La Escuela, para Maestra (hembra).

de Saavedra, Ayuntamiento de Begon- 
te, fué anunciada con un censo de 615 
habitantes; se rectificó después, asig
nándole 307 y, en realidad, tiene 615, 
correspondiendo, por tanto, su provi
sión a Maestra de plenos derechos.

MALAGA 
(Gaceta del 17 de Marzo.)

La unitaria de la capital, anunciada 
con  el número 4, es la número 2, de
nominada denlos Santos Reyes, a pro
veer en Maestra.

PALENCIA 

(Ga ceta del 15 de Marzo.)

El censo de la Escuela de niñas de 
Baños de Cerrato es de 844, y no 448 
habitantes, como a p a le e  en el anun
cio, de acuerdo con la disposición de 14 
de Junio del año 1929 (Ga ce t a del 20), 
accediendo de esta forma a lo solici
tado por el Ayuntamiento del indica
do pueblo.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1931.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Antonio Es
tela Rebassa, en solicitud de autori
zación para construir, con carácter 
permanente,, una caseta para servir 
comidas y refrescos en el contramue
lle del puerto de Palma:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con tarreg^ a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión^ el 
Consejo provincial de Fomentof el 
Ayuntamiento de Palma de M ajorca, 
la Comandancia de Marina, la Junta 
de Obras del puerto, la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de su dig
no cargo y los Ministerios de Marina 
y de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular p a r a el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
¡artículo adicional de la lev de Juntas

de Obras de puertos de 7 de Julio* 
de 1911, y, en su consecuencia, ira* 
poner la obligación de abonar al Es
tado un canon cuya cuantía puede 
fijarse en una (1) peseta por mes y; 
metro cuadrado, según estima la Jefa
tura de Obras públicas,

El Ministerio de Fomento ha dis* 
puesto acceder a lo solicitado por doty 
Antonio Estela Rebassa para construir 
una caseta de comidas y refrescos,* 
con  arreglo a las condiciones siguiem 
tes :

1.a Las obras se realizarán ajusi 
tándose al proyecto firmado por el I n 
geniero D. Luis García Ruiz, con las 
modificaciones de detalle que, sin 
afectar la esencia de la concesión, 
sean aprobadas por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

2.a . Las obras serán replanteadas 
por dicha Jefatura con el concurso def 
Ingeniero Director de las Obras def 
puerto de Palma y del concesionario* 
extendiéndose la correspondiente actt 
por triplicado, que será sometida a li 
aprobación correspondiente.

3.a Las obras empezarán en el pía» 
zo de dos (2) meses, y deberán que* 
dar terminadas en el de un (1) año, 
contados ambos plazos a partir de 14 
fecha de la concesión.

_ 4.a Terminadas las obras, el conce^ 
sionario lo comunicará a la Jefatura 
de Obras públicas, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado se extende
rá acta que será sometida a la aproba
ción competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co 
mo fianza definitiva, en la Caja Gen* 
tral de Depósitos, en la Sucursal di 
la provincia, ¡el cinco (5) por cientd 
(100) del valor del presupuesto de las 
obras, debiendo cumplirse, al consti
tuir aquélla, lo dispuesto en el Re
glamento de Derechos reales de 28 de 
Febrero de 1927; fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocim iento y previo cumplimien
to de lo que el mismo dispone acerca 
de la liquidación y pago del impuesto 
a que aquél se refiere.

6.a # Las obras quedarán bajo la ins
pección  y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del puertq 
de Palma de Mallorca.

7.a El concesionario tendrá la obli 
gación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar la$ 
mismas ni el terreno a que la conce*» 
sión se*refiere a uso distinto clel quq 
en la presente disposición se determh 
na, no podiendo tampoco arrendar d i 
cho terreno.

8.a f|C? gastos que ocasionen el fe* 
planteo, la inspección y el reconoció 
miento de las obras, serán de cuente 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plaza 
limitado, dejando a salvo el derecha’ 
de propiedad y sin perjuicio de ter* 
cero y con arreglo a la vigente ley di 
Puertos,

10. El terreno concedido estar! 
sujeto a las servidumbres de vigilan* 
cía y salvamento que se determinan 
en la vigente ley de Puertos y Regla 
mentó para su aplicación.
11. Deb erá remitirse copia del proq 

yecto a la Comandancia de Obras, ReU 
serva Y P a r q u e I n c ^ n i e r o s  de Rr
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besares, reservéndcse. el Ramo- de Guer r a  el derecho- a u tilizar lib rem en te  fm  obras y  aun: a  destruirlas- to ta l q- papcialarente, cira-ndo asi lo exijan ios. Intereses de la* defensa, a  inicio  de la  A utoridad m ilita r com petente. ^12. Esta canee s i t e  será previa rneu-- fe- rein tegrada con sujeción a la vígcn- fo ley del T im bre, antes- del repiafi- 
ieo  aludido.1-3. E l co ncesionaria  quedará obli
gado al cmrrplimieiitO' de las dlspovi- t iones relativas al con trato  del trabajo,, a loa aceM eutes del m ism o y la p ro tecc ión  a .la  in d u s tria  nacional y a Iris demás- de carácte r social.14. La faifa de cum plim iento por EÍ eran cesión ario de- cualquiera de las cmid'rcion-es' an teriores, será  causa de caducidad  de- la  concesión; y llegado este caso, se p rocederá  con arreglo »• lo. determinado- en  ías disposiciones 
rigentes- sobre ía- materia-.Lo que de orden del señor M inistro diigo a Y. E. p a ra  su- conocim iento, el de" la Je fa tu ra  de Obras- páM ícas de la prov incia, el de la  Jun ta  efe O bras cieí p u erto  de esa capital, el ele! in teresado- y dem ás efectos. M adrid , 4- de Mayo de W 3 t ,—E l D irecto r general, JosA Salm erón Garebn 
Señor G obernador civil de la p rov in 

c ia  de Baleares.

Excm o. S r. V isto  e l exped ien te  insgruído a instancia  de - E>. José "Marcos De ves a, en solicitud' de au torizacién  
p ara  co n s tru ir  una casa v iv ienda en fa p laya del Rinccrnef,- térm ino -de Téu- 
•ada:Visto el proyecto- que a la petic ión  
so acom paña:Resultando que el expediente lia si- -fe tram itado, con arreglo a lo- ciispues- fi®. en el" Reglam ento dé 19" de E nero le  1923, para  la aplicación de la ley de 
tuertos de la m ism a fecha:Resultando que durante el plazo de 
$£ormáción pública- no, fuá p resen tada Aclamación alguna con tra  lo solici- 
).do:Resultando que lian inform ado en fu t id o  fa-voraMe a  la concesión la Jefatura de Obras públicas dé la  provín- 
lía, el G obierna civil de su digno cario y el M inisterio de M arina: Resultancia que la  consfru-ceién de 
fue se tra ta  Mena los- requisitos del1 a rticulo 8.5 del. Regiam ente p ara  la aplicación de la vigente ley de Puertos: Considerando que las obras, a que. la aeticián  se redore na habrán  de ocasionar perju icio  a los intereses públi
cos ni a los particulares,* El M inistro de Fom ento ha dispuesto au torizar a I).-, José Marcos Devesa para constru ir .o a  ̂ 1 i cm 3. mía baja destinada a \ F . < i la ¿ nía m arítim o-terrestre  f1e la  ̂ u  ̂^ era Morai- ra,. en- iérm ino de I r a  ' ,  con sujeción a las conTra m r , * e a íra  tes: í d  Las obras ‘ r c ra s  con arreglo al proy- llu q  j ^  -m fido de base a la tram itación  del expediente y 

a  las m odificaciones que la je fa tu ra  de 
Obras públicas de la -provincia estime conveniente in tro d u c ir  sin a lterar la esencia de la construcción,2.a Las obras serán  replanteadas p o r la Jefatura de Obras públicas de la p rovincia , y de dicha operación se' ex
tenderá  acta, que será som etida a la aprobación  corre su oh die n te.

&*' Se dará p rinc ip io  a  las obras en- el plazo de. dos- meses, y deberán  q u ed ar term inadas en el de ocho meses,. contados ambos plazos a- p a r tir  déla  fecha de la  p resente disposición.4.a Term inadas las obras, -el concesionario  lo pondrá  en conocim iento de la Jefa tu ra  de Obras, públicas (le la prov incia, a íln de que. por la m ism a, se p roceda al oportuno re cano cim iento.. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será som etida & la aprobación  com petente.
5.a En el plazo de un, mes que señala el articulo 75 del Reglam ento para  la aplicación de la vigente ley de Puertos, el concesionario depositará como lianza definitiva en la Caja Central de Depósitos o en la Sucursal de la -provincia el 5 por 100 del p resupuesto de las obras, fianza que será, devuelta una. vez aprobada el acta de reconocimiento,«de las obras, debiendo cum plir tanto ai constitu ir aquélla como al re tira rla , lo- dispuesto en el Reglam ento del im puesto de D erechos reales de 28 de Febrero- de 19-27.De di-cha. fianza quedará afecta- la -parte que corresponda, a lo que p re 

ceptúa el párrafo- ?.° del artículo  55 de d icha Ley.6.a Las obras quedarán bajo-la íns- .pe@eió& y vigilancia de la  Jefa tu ra  de Obras- públicas de la p rov incia .7.a El concesionario tendrá  la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las mis- - mas,, n i el te rren a  a que la concesión se refiere, a uso d istin to-del que en la presente disposición se determ ina, no piidieiido tam poco a rren d ar dicho terreno.8.a Los gastos que -ocasionen el replanteo, la inspección, y el reconocimiento de las obras serán pie cuenta del concesionario.9.a' E sta concesión se. entenderá otorgada a título precario , s in  plazo lim itada, dejando a salvo el. derecho de p rop iedad  y sin  perju icio  de te rcero  y som etida a cuanto le sea ap licable dé.- la  ley de- Puertos..10. Deberá, rem itirse  ira a copia del p ro y ec ta  a la Com andancia, de. Obras, Reserva y Parque de Ingenieros- ele, La correspondien te  Región, reservándose 
el Ramo* de G uerra el derecho a u tilizar librem ente las- obras y aun a .d e s tru irlas total o- parcialm en te cuando así lo (pojan las intereses: de la defensa, % ju ic io  de la A utoridad m ilitar 
e-o-nipeieixte...L a ocupación- o utilización del te rre no y aun la destrucción de las obras en caso- de necesidad, será sólo en el de- in te rvenc ión  de la A utoridad m ilitar en su especial función p o r operación de guerra, ante necesidad  ap rem iante y justificada, o cuando, p a r  las m ism as causas así lo- disponga el Gob ierno, con arreglo a los preceptos del Real decreto de 14 de D iciem bre de 1916, que establece un régim en especial en la Zona m ilita r de Gorjas y 
fronteras.11. Ei concesionario quedará obligado al tvi m- m entó de las áísposi- j lo , m mi , , <tt contrato  del. ir&ba- * 0 a o :  i, u \  raí del mismo y a- la ra ra rara* a i. ind u stria  nacional y a. L . de. A de ocier social.

12. Esta concesión será re in tegrara  c ~ . '' M que dispone la vigente ley del T im bre, antes de que se 
i  ra lrá  U rcp lim b o  de las' obras.

13.. Las fuerzas de Carabineros y e l  persona l de Aduanas tendrá  libre entrada en. e] edificio y sus dependencias cu an d a  sea- necesario p a ra  los servicios respectivos.
14. La falta de cum plim iento pon el concesionario  de cualquiera de las eoradlcitraes an teriores será causa de  caducidad  de- la concesión, y llegado 

este caso, se p rocederá con arreglo a  lo determ inado -en las d isposiciones vigentes- sobre la m ateria.
Lo que -d.e o rden del Sr. M inistra' digo a Y. E. para su conocimiento,, el de. la  Jefatura-de Obras públicas, el -del interesada- y  demás efectos. M adrid, 4; •de Mayo- -de lS f il ,—El D irector general, José Salm erón García.Señor G obernador civil de la provine cía de Alicante.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES
Visto el resultado obtenido en la sur basta de las obras -de riego superficial de betún asfáltico (segundo riego) dé  los kilóm etros 418 al 435, itin e ra 

r ia  IX, de la  carre te ra  de M adrid' «ai Cádiz, p rov incia de Córdoba,La Comisión perm anente ha tímido' a bien ad jud icar definitivam ente el servicio al m ejor postor “C onstrucciones y Pavim entos Gil”, vecino clq Salamanca,. T orres de Villa rr  o el, 1*' que se com prom ete -a ejecutarlo canso Ación al proyecto y pliego de condiciones particu lares y económ icas de esta- subasta* en el plázo do ocho rae- s..es-, p e r . la can tidad  de 99.40.0 pesetas,. riendo el presupuesto de .contrata de: f l 9.843,89- pesetas, teniendo ei adjud icatario  que o torgar la corre spon? diente, escritura  -de contra  ante -el Notario. que designe el Decano del Co
legio N otarial de M adrid, dentro, del plazo de ira mes, a contar Tic. la fecha de. ía publicación  en la Ga c e t a  d e  la p resente resolxic ión .Lo que com unico a V. S. para  su conocim iento' y efectos. M adrid, 25 deí A bril d-e 1931.— El Presiden te, P. A.j F. Ram írez.
Señores Jefes de la Sección de Contab ilidad, Ingeniero  Jefe de la Sección S u d o e s t e  y a dju di cal arlo  “C onstrucciones y Pavim entos Gilŝ

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego  superficial de betún asfáltico (segundo riego) -dé los k ilóm etros 384 al 399, -iií nera-i rio  IX,, de la  ca rre te ra  de M adrid  Cádiz, p rov incia  de- Córdoba,
La Comisión perm anente ha tenida, a  bien- ¡adjudicar definitivamente- el _ se rv ic ia  al m ejor postor “Coxis-truc? clones; y Pavim entos Gil”, vecino dé Salam anca, T orres de V illarroel, 1* que s-e com prom ete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particu lares y económ icas de| 

esta subasta, en el plazo' de ocho nieges, p o r la cantidad, de 94.000 pesetas, siendo el .presupuesto de contrata1 de 114.555,87 pesetas, teniendo -el adjud icatario  que o torgar Ja correspondiente escritu ra  de contra ante el Motarlo  que designe el Decano del Colegio N otarial de M adrid, dentro del plazo de un mes. a co n ta r dé la íech^
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de lá publicación; en' lá Gaceta dé lá 
presente resolución¿

Lo que comunico, a V. S.- para su-
conocimiento y efectos; Mádrid, 25'de 
Abril de LOHli—EL Presidente, P. Al 
F . R am írez .
Señores Jbf.es' de la Sección de. Con

tabilidad j I-ingeniero- Jefe" de lá Séc* 
ción. S i rd b  e s t e y a d ju di catarlo. 
“Construcciones' y Pavimentos GiL ,

Visto el resoltado obtenido, en¿ la. site 
basta de las obras'de. riego * superficial, 
de betún asfáltico (segundo, riego); dé
los kilómetros 368 al 383, itinera*- 
rio IX, dé la¡ carretera, de. Madrid? >a 
Cádiz, provincia de? Córdoba,,

La Co m i s i ó n perm anente li a te n i do: 
a bien adjudicar definitivamente; el 
servicio al mejor postor “C onslruo 
clones- y  Pavimentos, Gil”, vecino: de 
Salamanca, Torres de Villarroel, 1] 
que se compromete a  ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y pliego de' con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de ocho me
ses,. por la, cantidad de 164,000, pese
tas,'siendo. el: presupuesto de., contrata
do. 130.272' pesetas, teniendo, el- ad: 
judicatario-que otorgar la correspoii- 
diente* escritura de contra ante eL No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un.» mes, a contar de lá fecha 
de la publicación en lá G a c e ta  dé la  
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su: 
conocimiento y efectos; Madrid, 25 dé;

1 Abril: de. 1.93L—E1: Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de lá Sec
ción S u d o e s t e  y  adjudicatario 
“Construcciones y Pavimentos Gil;’,

Visto; el resultado obtenido en la« 
subasta de las obras de riego superfi
cial dé betún asfáltico (segundo rie
go), de los kilómetros 350 al 368* iti
nerario IX, de la' carretera de Madrid 
a Cádiz, provincia de Córdoba,

La Comisión perm anente lia tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Gonstruccio? 
nes y Pavimentes: Gil, Su A.”, domici
liada en Salámancai Torres: dé: Villa
rroel, 1, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones ¡particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la cantidad de 
93.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata dé 113.401,43 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no dél Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P, A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la,Sección de. Conta

bilidad,. Ingeniero Jefe, de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, 
“Construcciones-, y Pavimentos GiL 
Sociedad anónim a59

Visto él resultado- obtenido en la 
subasta do las obras-: de riego superfi
cial’ de betún asfáltico (segundo rie
go), dé los;kilóm etros 71 al 90, itiner 
rario) YlfelX,. de- la= carretéra de. Cues-- 
ta- de Gasiilíeja a Badajoz, provincias. 

' de Huelva y Badajoz,
La Comisión permanente ha tenido 

a. bien' adjudicar definitivamente, el: 
: servicio-al mejor postor,..“Construcción 
nes y Pavimentos Gil; S. A.”, domici
liada en Salamanca, Torres de Villa* 
rroel; L, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción aL proyecto y- plie* 
go dé condiciones ¡particulares y eco?

. númicas dé esta subasta,, en* el: plazo? 
‘ de ocho meses; po r lá cantidad- de 
: 16L06O' pesetas, ¡siendo' eb. presupues
to de contrata de 135¿24fi; pesetas;* té* 
níendb el adjudicatario:- que otorgar la¡ 
correspondiente escritura de? contrata 

{ ante; el Notario que designe el. Beca* 
no; del' Colegio. Notarial, dé: ^Mkdridp 
dentro; dél* plázo de un mes; a cons
ta r - dé lá féella dé la? publicación; eni 
la Gaceta de la presente resolución..

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos* Madrid, 25» de 
Abril.: de:- 193L.—EL Presidente, P. A*«, 
F. Ramírez.
Señores Jefes dé" la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, 
“Construcciones y Pavimentos: Gil, 
Sociedad anónim a5’.

Visto: el: resultado., obtenido, en, la su-- 
basta de las obras de: riego superficial: 
de betún: asfáltico» (segundó riego),, en» 
1.6:24- metros lineales,, correspondíeim 
tes>ados kilómetros 9; Ifi; IdtylL y 1% 
itinerario  VIH; de: 1,a carne tena í de: Ma
drid a Toledo, provincia; de: Madrid,, 

La: Gómisióñ perm anente ha; tenido 
a biem adjudicar deñniíivarfiente el 
servicio ab mejor postor, “Pavimentos 
asfálticos”, S. A., vecino de Madrid,., 
paseo de Recoletos, 6;. que se compro? 
mete .¡a ejecutarlo.- con, sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta subasta, en 
el plazo de seis meses,, por la cantidad 
de 13i6fi4j66 pesetas, siendo el presu
puesto dé: contrata de 17.910,28: pese
tas,, teniendo el ad ju di catario que otor
gar el correspondiente contrato ante: 
el! Exorno; Sr. Presidente; de este Cir
cuito, dentro: del plazo -dte uu mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en * la Gaceta de la presente resolución* 

Lo. que comunico p V. ¡f. para. su¿ 
conocimiento y efectos, Madrid, 25. 
de; A bril de. 1931.—EL Presidente,. P .. A;, 
F. Ramírez.
Señores Jefe.5 de la Sección de Goniá- 

MOidad, Ingeniero Jefe de 1# Sección 
Sudoeste y adjudicatario “Pavimcn?

. tos asfálticos” ,,. S¿ A*

Visto el resultado, obtenido en la su
basta de las obras de ¡ a c o p io s  y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 43,060 
al 43,863, Itinerario VII de la carrete
ra  de Madrid a Portugal, por Badajoz, 
provincia de Toledo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Fomento de 
Obras y Go¡n síriiccinoes”* Vecino de .

Barcelona; Raimes, 36; que se compro^ 
melé a ejecutarla con sujeción al proy 
yectó y pliego de condiciones particu^ 
lares y económicas de esta subaste, eit; 
¡el plazo dé, ocho meses, por la canti-: 
dad dé 2L239;27 pesetas, siendo el pre-j 
supuesto dé contrata de 23.314,24 pé-i 
setas,, teniendo el adjudicatario qu^j 
o torgar el correspondiente contrató^' 
ante: e l’ Excmo. Sr. Presidente dé este] 
Circuito^ déntix) del plazo de un mes, * 
a contar de ]>a fecha dé la publicación [ 
en la G a c e ta  de la presente resolución, j  

Lo que comunico ¡a V. S. para su/ 
conocimiento y efectos, Madrid, 2$T 
dé Abril1 de T0.3L—EL Presidente, F. A*/

¡ F; Ramírez;. ’ y
Señores Jefe de lh Sección de. GonteA 

Midád* liigenb :o Jefe dé lá Secciónl 
Sudbesté y adjudicatario. “Fom ent# 
de . Obras y  Construcciones”. .

Visto el i resultado obtenido en la su
baste dé las obras de puente dé honfe1/ 
raigón: armado sobre1 el río Júcar, en f 
el1 kilómetro: 1541746  ̂ itinerario  X llf d é t 

¡ lá calcetera dé Madrid a Castellón^
• provincia.; de . Cuenca, ]

La Gómisióñ permanente ha tenido^ 
a bien adjudicar definitivamente eíl 
servicio aL mejor postor, “Nueva So-L 
ciedádl general1 de: Construcciones, M-; 
mifádáL], domiciliada en Madrid; Vas-] 
eos,, núm ero1 6j que se compro-meté: a] 
ejecutarlo; c-om sujeción aL proyectó y¡ 
pliego dé condiciones particulares' y]

; económicas de está subasta, en efipláy 
zo de hasta 31 de Diciembre dé l'931y 
por lá cantidad dé 594.500 pesetas^ 
sien d a  eb presupuesto dé contrata? del 
75Líi60;86 pesetas, teniendo el adjixdhyí

■ catario que otorgar la correspondiente^ 
escriihrai d e1 coñteata ante eL Noiárii&i' 
que; designe: eli Decano del! GólegiaNbsj 
tarial dte Mádrid; dentro dél plazo» dtff 
un mes, a? contar de lá  f echa dé la pu- 
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su cor 
nociniiento, y  efectos. Madrid, 5 d( 
Mayo; dé1» 193L—EL Presidente, P. Av?

■ F.RariiíreZ',..
Señares JMcs; de la Sección de Conta~ 

bilidádj Ingeniero Jefe de la Seo* ; 
ción Sudésxé:y adjudicatario,; “Nue- ; 
va Sociedad; General de Gonstruc-' 
clones, ;Lda.”

Visto el; resultado obtenido.' en la sM  
basta dé las obras dé riego superflciái 
dé betún asfáltico,^ de los kilómetro^ 
47,885 a l! 59,500, itinerario IX,' dé 1|¿ 
carretéra dé. M ádrid a Cádiz, provin? 
cias: de Mádrid. y  Toledo,

La' Gómisióñ permanente ha teniday. 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Bilbaína dC  
Firmes especiales”, vecino de Bilbao, 
Párticular de Alzóla, número 5, que se 
compromete a ejecutarlo con. sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones; 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de seis meses,, p ar 
la.-cantidad'de 105.980 pesetps, siendo 
el presupuesto cíe contrata de pesetas 
179.789,75, teniendo el adjudicatario; 
que otorgar la correspondiente escri-. 
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
■de Madrid] den tro del plazo de uit
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¿nes, a contar de la fecha de la p u b li
cación  en la Gaceta  de la presente re- 
resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
?Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
¡F. Ramiro/.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario, "Bil
baína de Firmes Especiales” .

Visto el resultado obtenido en 3a su
basta de las obras de riego superficial 
!de betún asfáltico, de los kilómetros 
«2,184 al 78,378, itinerario IX, de la 
carretera de Madrid a Cádiz, provin
cia  de Toledo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 

‘servicio al mejor postor, “ Bilbaína de 
Firmes especiales” , vecino de Bilbao, 
Particular de Alzóla, número 5, que se 
/compromete a ejecutarlo con sujeción 
’al proyecto y pliego de condiciones 
¡particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de seis meses, por 
¡la cantidad de 118.980 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
197.348,27, teniendo el adjudicatario 
gue otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
ide Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Gaceta  de la presente re- 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
iBOcimienío y efectos, Madrid, 25 de 
Ib r il de 1931.— El Presidente, P. A., 
¿\ Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Sudeste y adjudicatario, “ Bil
baína de Firmes Especiales” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico, de los kilómetros 
37,320 al 82,024 y 83.022 ai 92.000, iti
nerario IX, de la carretera de Madrid 
a Cádiz, provincia de Toledo..

La Comisión permanente ha tenido 
& bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Bilbaína de 
Firmes especiales” , vecino de Bilbao, 
Particular de Alzóla, número 5, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de seis meses, por 
la cantidad de 121.935 pesetas, siendo 
jel presupuesto de contrata de pesetas 
■198.409,52, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante V v Mari o que 
•designe el Decano del Colegio Xomrial 
dé Madrid, dentro del plazo de un 
imes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a ce ta  de la presente re- 
resolución.
- Lo que com unico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
¡toril de 1931.— El Presidente, P. A., 
?. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de T.mla

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Sudoeste y adjudicatario “ Bii- 
Kfutia de Firmes Especiales” .

Visto.el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación dei 
firme de los kilómetros 55,331 a 58,382, 
7/ y 88,590 ai 87,700 de la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, provin
cia de Madrid,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Ginés Navarro 
e Hijos. —  Construcciones” , vecino de 
Madrid, Fioridablanca, 3, que se com 
promete a ejecutarlo .con sejeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de cinco meses, por la 
cantidad de 52.400 pesetas, siendo 
el presu pesio de contrata de pesetas 
55.920,54, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contraía ante el Notario que 
designe ¿i Decano dei Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e ta  de la presente 
resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de 3a Sec
ción Nordeste y adjudicatario Ginés 
Navarro e Hijos.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación dei 
firme de los kilómetros 465, 486, 487. 
479, 511, 512, 513, 514, 516 y 517, Iti
nerario XIII, de Ja carretera de Ma
drid a Francia por La Junquera, pro
vincia de Lérida,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor posior, “ Piedra y Ce
mento” , §. A., vecino de Barcelona, 
Rambla de los Estudios, 6, que se com 
promete a ejecutarlo con sejeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 86/268 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 9.770 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gac eta  cíe la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. JVladrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señorea Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario “ Pie
dra y Cemento” , S. A,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de. riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
íirpie de los kilómetros 568, 569, 570, 
583, 588, 587, 597, 598 y 599, Itinera
rio VIII, de la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera, provincia 
de Barcelona,

La Comisión nermanente ha tenido

a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Piedra y Ce
mento” , S. A., vecino de Barcelona» 
Rambla de los Estudios, 6, que se com
promete a ejecutarlo con sejeción ai 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de siete meses, por 3a 
cantidad de 73.837 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 82.593 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario “ Pie
dra y ‘Cemento” , S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación 
con riego superficial bituminoso de 
los kilómetros 272 al 289, itinera
rio X-XI, de la carretera de Murcia 
a Granada, provincia de Murcia,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Miguel In
glés Guillermo, vecino de Cartagena 
(Murcia), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la -cantidad de 
92,299,23 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 103.707 pese
tas, teniendo el adjudicatario q u e  
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del x>lazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu- 
blicación en la Gac e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario D. Mi
guel Inglés Guillermo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación 
con riego superficial bituminoso de 
los kilómetro? 254 al 268, itinera
rio X-XI, de la carretera de Murcia 
a Granada, provincia de Murcia,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Miguel In
glés Guillermo, vecino de Cartagena 
(Murcia), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y  plie
go de condiciones- particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la cantidad de 
139.676,43 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 156.063,05 pese
tas, teniendo el adjudicatario q u e  
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de-
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signo el Decano del Colegio Notarial 
¡de Madrid, dentro del plazo de un 
(mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta ele la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. Separa su 
eormeimiento y efectos. Madrid, 25 de 
(Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
ÍL Ramírez.
S í ., aes Jefes de la Sección de Gon- 

saóilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario D. Mi- 
oue! Inglés Guillermo.

'Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación 
¡con riego superficial bituminoso de 
los kilómetros 305 al 318, itinera
rio X-XI, de la carretera de Murcia 
■a Granada, provincia de Murcia, 

l a Comisión permanente ha teni
do a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Alfonso 
Martínez, vecino de Fuente-Alamo 
¡(Murcia), que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de ocho meses, por la cantidad de 
123.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 138.278 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
■ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
itro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a- 
’c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
'Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario D. Al
fonso Martínez.

* _ — .— —

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación, con 
(riego superficial asfáltico, de los ki
lómetros 159 al 169 y 178 al 182, Iti
nerario XI, de la carretera de Ocaña a 
Alicante, provincia de Cuenca,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 
jcio al mejor postor, “ Construcciones 
y Pavimentos Gil” , vecino de Salaman
ca, Torres de Villarroel, 1, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subasta, 
jen e!l plazo de ocho meses, por la can
tidad de 114.200 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 131.378 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notarlo que designe 
¡el Deqano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes/ a 
contar de la fecha de la publicación 
íen la G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico 'a.V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931,—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta- 
í bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 

Sudeste y adjudicatario “Construc- 
Mqne?, y Pavimentos Gil” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación, 
con riego superficial bituminoso, de los 
kilómetros 134 al 146, Itinerario XI, de 
la carretera de Ocaña a Alicante, pro
vincia de Cuenca,

La Comisión permanente ha tenido a 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Construcciones 
y Pavimentos Gil” , vecino de Salaman
ca, Torres de Villarroel, 1, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 96.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 109.882,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario “Construc
ciones y Pavimentos Gil” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación, con 
riego superficial bituminoso, de los ki
lómetros 281 al 304, Itinerario X-XI, de 
la carretera de Murcia a Granada, pro
vincia de Murcia,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A.” , vecino de 
Madrid, Florida. 12, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de ocho meses, por la cantidad 
de 149.920 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 179.676 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra- I 
ta ante el Notario que designe el De- j 
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 1 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución. | 

Lo que comunico a V* S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de j 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., i 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario “Saciedad 
Española de Contratas, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación, con 
riego superficial bituminoso, de los ki-, 
lómetros 317 al 326, Itinerario X-XI, de 
la carretera de Murcia a Granada, pro
vincia de Murcia,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor podo % “ Sociedad Espa
ñola de Contra'is” , vecin) de Madrid, 
Florida, 12, que se compro mote a eje
cutarlo con .sujeción’ al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta,, en. el pía- ;

zo de seis meses, .por la cantidad di 
62.600 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 71.886,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario, que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, -den
tro del plazo de un mes, a contar de 
¡la fecha de (la publicación e¡n la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A,, 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con* 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec> 
ción Sudeste y adjudicatario “SoQie* 
dad Española de Contratas” .

Visto ¡el resultado obtenido en h 
subasta de las obras de riego sup-er* 
ficial bituminoso para la conservación 
del firme de los kilómetros 46 al 57¿ 
itinerario I-lI, de la carretera de Mu- 
riedas a Bilbao, provincia de Santan
der, /

La Comisión permanente ha teni
do a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “Monta
ñesa de Obras y Pavimentos” , vecino 
de Santander, Wiad-Ras, núm. 3, que 
,se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de nueve me
ses, por la cantidad de 95.203,60 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata, 
de 99.546,30 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspom 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A* 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con* 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec< 
ción Nordeste y adjudicatario “Mon
tañesa de Obras y Pavimentos” ,

Visto el resultado obtenido en lf 
-subasta de las obras de riego super
ficial bituminoso de los kilómetros 45 
al 67 y 71 al 80 de la carretera de 
Muriedas a Bilbao, provincia de San* 
tander,

La Comisión permanente ha teni
do a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Benja
mín de la Vía, vecino de Galdámes 
(Viz»aya), que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y. 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de nueve meses, por la cantidad 
de 134.300 pesetas, siendo el presiu 
puesto de contrata de 106.635 pese* 
tas, teniendo el adjudicatario q u C 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que de*, 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. 3* para
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conocdmiéntof: y  efectos. M ádridl 2-55 dé 
A bril de L981.— El! Phesitlénte-, P. A., 
F. Ramírez.
ieñdres- Jefes de. la Sección  dé Goii- 

labiMdad; Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Nordeste y  adjudicatario don 
Benjam ín de la Via.

Visto el- resultado- obten ido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial: b itum inoso; para la conservación  
del! firm e de los: k ilóm etros 58 al 60 
y 6'Bj al 87y itinerario I-Ib,, de la. ca
rretera de M uriedas ai B ilbao, provin? 
cía de Santander,

La Com isión perm anente ha teni
do a bien  adjudicar definitivamente 
el serv icio  ai m ejor postor B. Benja
mín; de la. Vía*, vecin o dé Galdámes 
(Vizcaya:),, que se com prom ete a eje
cutarlo c o n  su jeción  al proyecto  y  
p liego de. con d icion es particulares y  
económicas^ detesta subasta, en el pla- 
20 de nueve meses, por la cantidad' 
da 63.700“ pesetas,, siendo el presu
puesto de; contraía* de 0T,lT.7:-¡9i> pe
setas,* teniendo el. adjudicatario que 
otorgar la correspon d ien te escritura 
le Gontratai anta eb Notario, que de
ngue. el*. D ecano del. Colegió Notarial:, 
le M adrid, dentro del. plazo: dé un 
aes, a* contar dé la  fecha dé: la pa? 
J icación  en la Ga c e t a , dé la presenté 
esolucióm  

Lo que com u nico a, V. SI para. su. 
conocim iento y  efectos. M adrid, 25 dé 
Abril de.; 1931.— El Presidente, B. A., 
A. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad; Ingeniero Jefe de la . Sec
ción  Nordeste y  adjudicatario don 
Benjamín dé la Via.

Visto el resultado obten ido en1 la su
basta de las, obras; dfe riégo: su perficia l 
bitum inoso para conservación ; d é l fir
me dé lós k ilóm etros 125,506: al 
131,500; 162: alá 14-ÍF y  1M-  al 142^396, 
itinerario prim ero, de la carretera de 
M adrid a Francia por Irún, provincia  
de Segovia.

La Com isión perm anente ha tenido 
a bien  ad judicar definitivamente- el 
servicio  al m ejor postor, “ Sociedad; 
Española P u rice lli” , vecin o de Madrid, 
Velá-zquez, 27, que se com prom ete a 
ejecutarlo con  su jeción  ai proyecto: y  ' 
pliego; de con d icion es particulares y 
económ icas de esta subasta, en el pla- 
ío  de nueve meses, p or  la cantidad de 
144.450: pesetas, siendo el presupuesto, 
le  contrata de 1-66.243,77 pesetas, te¿ 
lien  do el adjudicatario que otorgar la 
Correspondiente escritura de contrata 
míe el N otario que designe el D ecano 
del Colegio Notarial de M adrid, den
tro del- plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la pu b licación  en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo* que com u nico  a V. S. para su 
conocim iento-y  efectos. M adrid, 25 
* b r il de 193L --E 1 Presidente, P. A „ 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Conta

bilidad; Ingeniero Jefe de la Sec
c ión  Nordeste y adjudicatario “ 3o- 

* Fsoañola P u ricelli” .

Visto el resultado obtenido:; en lá .su
basta de las obras de riego; su perfic ia l 
bituminoso^ para conservación  del: fir
me:; de- los- kilóm etros' 115 a l 1L8;50.Ü’: y  
11-9ptlG: ali 125;. itinerario; prim ero, de? 
la carretera de Madrid, a Francia p o r  
Irún, provincia'- de. Segovia..

Ba¡ ("omisión- perm anente ha; ten id o• 
a bien ad judicar definitivamente e l  
serv icio5 al m ejor ¡postor, “ Sociédád 
Española^ Puricelli” ;. vecin o - db 'M h d n d ,. 
Velázquez, 27, que se com prom ete a- 
ejecutarlb coir su jeción  al proyecto  y 
pliego de5 con d icion es particulares y 
económ icas dé esta subastó, en el pla
zo; de: nueve meses, por la cantidad de 
80550" pesetas, siendo el: presupuesto 
de contrata de 101.430 pesetas, te
n iendo e l  adjudicatario que otorgar-la: 
coiTespondiente escritura dé contrata 
ante el Notario: que designe el D ecano 
del Colegio. Notarial: de Madridp den
tro d é l  plazo dé un mes, a contar dé
la fecha dé la pu b licación  en la G a 
c e t a  dé la presente resolución.

Lo que com u nico a V.. S. para su: 
conocim iento  y  efectos. M adrid,, 25 dé 
xlbril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes dé la Sección 1 dé Contar 

b ilidad, Ingeniero Jefe dé lá 8ec* 
ción  Nordeste y  adjudicatario, “ So
ciedad  Española P u ricelli” .

Visto, e l  resultada obtenido, en la su
basta d a la s  obras-de riego superficial' 
bitum inoso: para conservación , dél fir
me de los k ilóm etros 105; al 1T4» J íin e- 
rariOi prim ero,, de la carretera dé Ma
drid* a Francia por Irún, provincia  de 
Segovia,

La Com isión perm anente ha tenido 
a bien  ad judicar definitivamente: e l  
serv icio  a l m ejor postor, “ Sociedad 
Española. P uricelli” ,,vecin o  de; Madrid;: 
Velázquez, 27,* que: se com prom ete a 
ejecutarlo con. su jeción  al p royecto  y  
pliego.; de: condiciones- particulares y  
económ icas de: esta; subasta, en. el pía? 
zo de nueve meses,, p or  la: cantidad: dé, 
89.550' pesetas,, siendo. eli presupuesto, 
de contrata: de: 118.335 pesetas,* te
n iendo; el adjudicatario que otorgar la. 
correspondiente escritura de contrata 
ante e l  N otario que designe el D ecano 
del C olegio Notarial de M adrid, den? 
tro del: plazo de un mes,, a contar de 
la fecha de la< pu b licación  en la Ga
c e t a  de iai presente resolución .

Lo que com u nico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. M adrid, 25 de 
A b r i l  de: 1B3L— El: Presidente, P; A,, 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Nordeste y  adjudicatario, “ So
ciedad  Española P u ricelli” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso, para conservación del fir
me de los kilómetros 33 al 39, 41, 44 
y 45, itinerario I-IX, de la c¡arretera 
de Muriedas a Bilbao, provincia de 
Santander,

La Com isión perm anente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Antonio L ó 
pez Guate; vecino de Madrid, Núñez dé

Balboa, 29; que se compromete' a eje? 
eutertó- con: sujeción, a l  proyecto y  plie? 
go* de1 condiciones particuláres y  eco- 

. nómicas-' de- esta subasta, en e l plazo:
; de siete meses,, por la cantidad dé pe- • 

setas; 7L5G0; siendo el presupuesto de 
contrata; dé: 8'IS.989,25' pesetas, tcnien*- 
do él-adjudicatario-que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de contrata-an-• 
té: elNotario*que:-designe el Decano, d e l 

; Colegio: N otarial de Madrid, dentro del 
plazo: dé5 un. mes, a contar de la fecha 
de la pu blicación  en la. Gaceta  de la  
presente resolución.

Lo que comunico- a. V. S, para su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
A b ril de, 1931..— El Presidente,. P. A-.» 
F.. Ramírez..
Señores; Jefes: dé la Sección, de. Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la. Sección; 
Nordeste y adjudicatario D. An ionio 
López; Guate.

V-dstb) el! resultado obtenido en la su? 
basta., dé las-; obras: de riego., superficia l 
bituminoso; para conservación del: fir
me de los, kilómetros* 5,500 al 9, 21 ah 
23-. y  274 Itinerario. I-IIy de la- carrete
ra. de: Muriedas. a Bilbao, provincia de 
Santander:,,

La. C om isión perm anente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamei^íe el: ser- 
vicio al m ejor postor, D. Antonio L ó 
pez: (Mate,..vecino; de M adrid,.Núñez. de; 
Balboa,* 29; que se com prom ete a eje
cutarlo: con su j ación a l proyecto y  plie? 
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta: subasta, en el p la z o ;. 
de siete: meses, por la cantidad, de pe
setas; 48560; siendo e l  presupuesto de 
contrata de 63.789,92 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio; Notarial de Madrid, dentro dél 
plazo de un mes, a contar de. la fecha 
dé la pu b licación  en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 25 de 
A b r il  de 1031.— El Presidente, P. A v  
F. Ramírez;
Señores* Jefes de la Sección, dé" Conta

bilidad-. Ingeniero Jefe de lá Sección 
Nordeste y adjudicatario D. Antonio 
López Oñat’e.

Visto e l resultado obtenido, en la su
basta de las obras de riego, su perficia l 
bitum inoso en los k ilóm etros 161, 162" 
y  184 al 189, itinerario XH -XH I de la 
carretéra dé Valencia a M olins de Rey, 
p rov in cia  de Tarragona,

La C om isión perm anente ha ten ido 
a bien  ad judicar definitivam ente el 
serv icio  a-L m ejor postor “ Piedras y  
Cementos, S. A.” , vecin o  de B arcelo
na, Ram bla de los Estudios, núm ero 
qu e -se  com prom ete a ejecutarlo c o n  
su jeción  al proyecto  y  p liego de con? 
diciones particulares y  económ icas dé. 
esta subasta, en el plazo .de nueve m e
ses, p or la cantidad de 93.739 pesetas» 
siendo el presupuesto de contrata da. 
99.912 pesetas, teniendo el ad judica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario-- 
que designe- e l D ecano del Golegno N o
tarial dé M adrid, dentro d e l plazo de 
un mes, a contar de la fecha de 1%
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p u b l ic a c ió n .  e n  la  Ga c e t a  d e  la  p r e 
se n te . r e s o lu c ió n .Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.. Ma&ri d', 25 de Abril de 1931*—El Presidente,. P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de- la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de # la Sección Nordeste y adjudicatario, “Piedras y Cementos, S. A.”

Visto el resultado obtenido en la subasta de las. obras de acopios, incluso .su empleo y riego superficial, para 
c o n se rv a c ió n  de los kilómetros 379'.al 385, itinerario III, de la carretera de Ad,añero a Gijón, provincia de. León, La Comisión permanente ha tenido? a bien adjudicar definitivamente- el servicio al mejor postor, “Pavimentos Asfálticos, S.. A.”, domiciliada en Madrid, Re cele tos, número 6, que- se compromete a ejecutarlo con sujeción ai- proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, -en el plazo de diez meses, por la cantidad d-e 120,083,60 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas: 137.844,75, teniendo el adjudicatario' que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante :e! Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario, “Pavimentos Alíálíicos, S. A.”

Misto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios, incluso su empleo y riego superficial, para conservación de los kilómetros 342 al 358, itinerario IV, de la carretera de Madrid a Cornea, provincia -de León, La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, I). Angel Gil Rodríguez, vecino d e Salamanca, Echcgaray, 3, que se •cómpremete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  pliego de condiciones particulares' y económicas de esta subasta, en el plazo de once meses, por la cantidad de 146.580 pesetas, síendu el presupuesto- de con trata de 4 73.211' pesetas- 28 .céntimos, teniendo el adjudicatario- que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el De-cann áei Colegio- Notarial de Madrid, dentro del p la z o  de un mes, a contar de la fecha de la publicación en l a  Ga c e t a  de l a  p r e s e n t e  resolución.Lo que •comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A,s F. Ramírez,
Señores Jefes de la . Sección. de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario don Ángel Gil Rodríguez.

W ísio  el resultado obtenido en la subasta de las. obras de acopios, incluso 
•su eraoleo y. riego superficial,...ipara

conservación de los kilómetros 6.28 al 829,700 y 639 al 642, Itinerario V, de la carretera de Villa-castín a Vigo, provincia de Pontevedra,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servició al mejor postor, D. Manuel Pérez,, vecino de Vigo (Pontevedra), Cervantes,, 19, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y- económicas de esta subasta, en el plazo de once meses, por la cantidad de 195,827 pesetas, siendo el presupuesta de contrata de 22.8.127 pesetas 38 céntimos,. teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de: Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la. publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución*Lo que comunico a V. S., para m  eo> nocí miento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A,,. F. Ramírez.
Señores-. Jefes de la: Sección- de Contabilidad, Ingeniero^ Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario don Manuel Pérez.

. Visto el resultado obtenido en la: subasta de las obras ele acopios, incluso su empleo y riego superficial para conservación de los kilómetros 555,500 al 563, itinerario Y, de la carretera de Villacastí-n a Vigo, provincia de Orense,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Francisco Caehafeiro, vecino de Pontevedra, Eiriña, núm. 6, que se compromete a ejecutarlo con sujeción lal proyecto y pliego de condiciones par- ; ticulares y económicas de esta subas- ! la, en el plazo de once meses, por la 
i cantidad de í 72.176 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 194.735,25 ; pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación- en la G a c e t a  de la presente nesolu- . eión.; Lo que comunico a. V. S. -pájpt- su } conocimiento- y efectos. Madrid, 2é dé : Abril ,de; 1934.—El Presidente, I$; A.,; F. Ramírez.

Señores Jefes de la Sección de ̂ Contabilidad, Ingeniero- Jefe de 1 # Sección Noroeste y adjudicatario donFrancisco Caehafeiro.
Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego asfáltico superficial para conservación de los kilómetros. 61 al 72, itinerario.. I-IV, de la carretera de Valladolid a S.ak- man-ca, provincias de Valladolid y Za- ■ mora,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar -definitivamente el servicio al mejor postor “Construcciones y Pavimentos Gil”, vecino de Salamanca, Torres YiHarroel, 1, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y econ5ómicas •de esta subasta, en el plazo de ocho mesas, ñor la cantidad de 83.800 pe

setas, siendo e l presupuesto de con< trata de 93.584,79 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correé2 pon-diente escritura de contrata antéi el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, denir<jf del plazo de un mes, a contar do $j|. fecha de la publicación en la Gac&* 
t a  de la presente resolución. /Lo que comunico a V. S. para && conocimiento y efectos. Madrid, 25 d i  Abril de 1931.—El Presidente, P.F. Ramírez., "i
Señores Jefes de la Sección de Coi^f tahilid'ad, Ingeniero Jefe de la Seáfj clon N o r o e s t e y adjudícate rife “Construcciones y Pavimentos Gil? $

 _____ - i
rVisto el resultado obtenido en |a|' subasta de las obras de acopios, ií&ó cluso su empleo y riego superficial pa? ra conservación de los kilómetro! 80,250 al 87, itinerario IV-V, de la c f ; rretera de Coruña a Pontevedra, próí v iud a  de Pontevedra, |La Comisión permanente ha tenido!: a bien adjudicar definitivamente éi| servicio' al mejor postor, D. ManueF Pérez, vecino de Vigo (Pontevedra))] Cervantes, 19, que se compromete a] ejecutarlo, con sujeción al proyecto yi¡- pliego de condiciones particulares y¡ económicas de esta subasta, en el pla-\ zo de once meses, por la cantidad dé ¡ 137.647 pesetas, siendo el presupuesto' de contrata- de 173.127,50 pesetas, fe» niendo el adjudicatario que otorgar laf correspondiente escritura de contrata ante él Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, denV tro del plazo de un mes, a contar <M la fecha de la publicación en la GaS 

c e t a  de la présente resolución.Lo que comunico a V. S. para su co- r nocimienfo y efectos. Madrid, 25 de Abnl de 1931.—El Presidente, P. A./ F. Ramírez. i
Señores Jefes de la Sección de Contad billdad, Ingeniero Jefe de la Séé*/ -ciónNTorbste y adjudicatario, D. Máímiel Pérez.

Visto >ci resultado obtenido en 1 |  ¡subasta de las obras de alquitranad^ para conservación de los kilóm etro^ 47 al 74,8060, itinerario II-IV, de ÍÉf carretera de Torrelavega a Qviedof provincias de Santander y Oviedo, |  La Comisión permanente ha tenid<É I a bien adjudicar d efiní ti vameníe ejí | servicio al mejor postor, D. Benjamíip : de la Vía, vecino de Galdames (Vizca«v- ya), que se compromete a ejecutarlo^ con sujeción al proyecto y pliego dé? condiciones particulares y éconóm-U cas de esta subasta, en el plazo de; once meses, por la cantidad de pes-e-f tas 129.400, siendo el presupuesto deí contrata de 177.420 pesetas/ teniendqf el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata an te ': él Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del : plazo de un mes, a contar de la fe c h a r  de la publicación en la Ga c e t a  de Ir; presente resolución. \Lo que comunico a V. S. para su eo-' nocimiento y efectos. Madrid, 25 de; Abril de 1931.—Él Presidente, P. A J F. -Ramírez. ;
Señores Jefes de la Sección de ;Qoi^
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bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Benjamín de la Vía.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de alqui
trán y emulsión para conservación de 
los kilómetros 1 al 6 y 7 al 33, itine
rario II-IV, de la carretera de Torre- 
lavega a Oviedo, provincia de Santan
der,

La Comisión permanente ha tenido 
8 bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Benjamín 
de la Vía, vecino de Galdames (Vizca
ya), que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo de 
once meses, por la cantidad de pese
tas 183.700, siendo el presupuesto de 
contrata de ‘238.630 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Benjamín de la Vía.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios, incluso 
su empleo y riego superficial, para 
Conservación de los kilómetros 1 al 6, 
Itinerario IÍI-XV, de la carretera de 
8:*eón a Astorga, provincia de León,

La Comisión permanente ha tenido 
$  bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Pavimentos 
jtefálticos” , S. A., vecino de Madrid, 
Recoletos, 6, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y plie- 
0  de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
ée siete meses, por la cantidad de pe
setas 75.784 14 céntimos, siendo el 
presupuesto de contrata de 82.855 pe
setas 2ü céntimos, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura d e . contra aitte el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c eta  de la presénte 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y é§ectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931. — El Presidente, P, A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección

Noroeste y adjudicatario “Pavimen
tos Asfálticos” , S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial, para conservación de los 
kilómetros 211 ai 226,420, Itinerario 
í-IV, de la carretera de V-alladolid a 
Santander, provincias de Valladolid y 
Falencia,

La Comisión permanente ha tenido ,a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Gurtubay Her
manos, vecino de Bilbao, Rodríguez 
Arias, 29, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo de 
once meses, por la cantidad de 137.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 158.391,96 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario Gurtubay 
Hermanos.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial, para conservación de los 
kilómetros 73 al 86, Itinerario I-IV, de 
la carretera de Valladolid a Salaman
ca, provincias de Zamora y Sala
manca,

La Comisión permanente ha tenido >a 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Remigio Gil, 
vecino de Salamanca, Sánchez Ruano, 
número 20, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo de 
diez meses, por la cantidad de 96.890 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 118.219,08 pesetas, teniendo ell 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. "Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D, Remi
gio Gil.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios, in
cluso su empleo, y riego superficial 
para conservación de los kilómetros 
88 al 93,700, itinerario IV-V, de la 
carretera de Cerrada a Pontevedra, 
p r o vi n c i a de Po n t e v e dra,

La Comisión permanente ha teni
do a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Manuel 
Pérez, vecino de Vigo (Pontevedra), 
Cervantes, 19, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al provee Lo y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de once meses, po ría cantidad de 
133,000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 148.775,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento v efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931-—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Manuel Pérez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios, incluso 
su empleo y riego superficial, de los 
kilómetros 102 ai 113, Itinerario IV-V, 
de la carretera de Coruña a Ponteve
dra, provincia de Pontevedra,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, I). Manuel Pé
rez, vecino de Vigo (Pontevedra), Cer
vantes, 19, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de doce meses, por la cantidad de 
215.909 pesetas 25 céntimos, siendo el 
presupuesto de contrata de 249.659 pe
setas 25 céntimos, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Seo 
ción Noroste y adjudicatario, D. Ma
nuel Pérez.


